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DECRETO 
Por habérsele asignado destino 

al "Servicio de otros Ministerios" 
al Geneml de División D. Salva
dor Múgica Buhigas, Gobernador, 
Militar de Barcelona. a pro:Ruest-¡' 
del :r..nnistro del Ejército, 

Vengo en disponer quede en si
tuación de disponible' forzoso en 
la cuarta región militar." 

. Así .10 'dispongo por el presen
te Decreto: dado en El Pardo a 
veintidós de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO ,FRANCO 

Miércoles,' 24 de diciembre ~e 1941 

litares no, ¡pertenecientes a la guar
nición ,de Madrid y;su provincia, 
disf,rubalr.án las dietas reglamenta-
rias. , 

Cuerpo de Ejército ,de Arag6n, te
nien te coronel de Caballería D. J o
sé Samanie~o Gómez de BOI!tilla. 
(Voluntario.) . 

Cuerpo de Ejército de Urgel, co
mandante de In~enieros D. Emilio 
de la Guardia Ruiz. (V.) 

Ejército de Mar,ruecos, comandan
te de Infantería D. Eulogio Fernán
dez Virto: (Forzoso.t", ' 

Ejército de Marruecos,. .. ca¡pitán de 
Caballería, D. Ferna,ndo de Sando
va,l y de Coig. (F.)' 

. Cuerpo de Ei.ército Manoquí, te
mente coronel de InJ::tr.lte,ría D. Emi
Eo Alamán Orte~a. (F.) 

,Cuerpo de Ejército Marroquí, te
mente toronel de Infantería D. Ju

........ ,_" .... " .. " .... ",,"' ........ liánCuarte'To Sá,nchez-Serrano. (F.) 
. C:uerno ,de E,iército Marroquí, ca

mtar¡ de Inf?,ntería D, José Carre-

El,lI1inistro del Ejército. 
JOSÉ ENRIQUE V ARELA IGU:SIAS 

ORDENES 

Estado Mayor de! Ejércifo 

ESCUELA nF. ESTADO 
MAYOR 

PractiCas 

ño Velarde. (F.) , 
Cap;tar.,ía General de Canarias ca

.pit1n de ArtiIlerí~ D. Manuel' Gu
t;f.rrez Mellado. (F.) 

División núm. 12, comandante de 
Artillería D. 'Rafael ,Herreros de Te
jarla' Azcona. (F.) 

División ,núm. 22; comandante de 
Infantería D. Joaquín Agu¡la Jimé-
n'€,7 Coror.,l.do. (F.), ' 

Divisi6n núm. 22, capitán de In
fantería D. Miguel Mescar,dó Guz-

Los a 1 u m TI o s de la promoción m~n. (F.) 

TQmo ¡V.-Pág. 993' 

División lIlú;n., 52, comandante de 
Infantería D. Francisco Coloma Ga
llego. (F.) 

n;,yisión núm. 61, comandante de 
Artillería D. Ram6n de la P·eña 
Martínez. (V.) 

División IIlÚm.62, comandante de 
lngenieros D. ,Tom'ás Asensio· An
drés. (V.) 

División núm. 72, comandante de 
Infantería D. Joaquín Calvo, Esca
nero. (F.) 

'División núm. 81, comandante de 
Ingen i,ero9 D. Luis Villar Malina. 
(Forzoso.) 

DivisiólIl núm. 82, comandanfe de 
Infantería D. Fernando Valiente Fer
nández. (V.) 

Divisi6n núm. 91, comandante de 
Infantería D. Antonio Fernández 
Prieto. (F.) 

'División núm. 92, comandante de 
Caballería D. Benjamín Martín Du-
que. (F.) _ 

Divisi6n núm. 93, comandante de 
Ingenieros D. Joaquín González Vi_ 
daurreta. (F.) 

División núm. 101, comandante de 
ATtillería D. Ramón de Mesa y de 
D1ano. (V.) 

Gobierno Militar de Cádiz, coman
da'nte ,de Infantería D. Luis' Carda 
Rollán. (V.), . 

,Gobierno Militar de Gran Cana
,ria, capitán de Artillería D. José 
Cossío de las BárceI!,as. (F.) 

Madrid, IS de diciembre de 11941. 

"S-B de la Escue.Ja de Estado Mayor División n1~m. 22, capitán de Ca-
que han termina'do sus estudios en h~llp.ría D. Fernando S'antiago Díaz J 
dkho Centro y se citan a continua- dE' l\fpnrEvi.1. (F.) . 
ción. efectuuán las IP,rácticas regla- , Divis;ón' rrll~m. 2:\, comandante _ de 
mentarias del Servició de Estado ~TtiI1ería D. Enrique Torres Chac6n. 

VARELA, 

Direcci'ón General 
Mayo,r, durante up. período de cua- (Forzoso.) . 
tro mE'ses. en la fOTma que se rlpta- División núm. 41, comandante de 
Ha y en las condiciones que señala C"ballería D. José Sanz de Diego. 
la oTrlen de 10 ,de noviembre últi- (Forzoso.) 
mo (Di o. núm .. 2~4)., Divi,sión núm. 43, comandante de 

Los; efes y ofic-!a}es. alumnos c~m- lnf~ntería D. Juan- García Gardil. 
prend,dos en l:t sHfu1ente relaCIón, (Vnluntario:) ',' 
que, sea!:1 destmados' cnr¡ , car:'ictn I División núm. 51, c-oIDandante dé 
ffr~zo.o a l~s, Estados ~avo:res de ¡ Infantería D. Diego Mayoral Ma550t. 

r .. nde~ UnIdades o Goblernos Mi~,; (Forzos<!.) , 

de' Reclufamienfo y P;rsonal 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Medalla dé 'Sufrimiento por 
la Patria 

Con arre;gloa" lo d-'.spuesto en el 
Reglamento aprobad'opor o-rden mi- , 
ni-s·terial de 11 de marzo del corrien-
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te año (D. O. núm. 59), se con,cede . Disponibles l' Teniente' coronel D. Tomás Chueca 
la ::\feda.lla de Sufrimientos, 'Por la Udaondo. disponible forzoso en la. 
Patria con cinta ama'rilla, al General Porhxbe.r '!SL'/do nombra/do Delegado' primera región mintar, el día 21 del 

, de br ',gada honorario' D Alberto Ruiz de Asun.tos Indígenas..de la Alta Co- a·~tual· Esta vacante corres~onde al 
M,oríones, herido p{)r accidente en, mio;aría de ES1Alña en Marruecos, p{)r turno de amortiz.1'ción. 
acto del s'enoicio, en día; 14 .de a'gosto décreto de 18 de,,, diciembre de 1941, I !en:ente (~~pitán .provisiona'l) don 
de 1937, siendo comandante de Infan-, queda en la s tuaClon de d !>pon,ble for- Llberato GnJalba Plrestamero, con 
teda, retiraldo extraordinario. Debe, zosa en la ctLarta- región m Ltar el co-' destino en la Comisión Provincial de 
percibir la pensión de 2-407,50 'P,ese- ronel de Infantería D. Víctor Marti_ Mutilados de Guerra por la Patria, 
tas y la :ll1demnizá;ción de 450 .¡:¡e_ nez Simancas. de AJava, el día 20 del a'ctua;!. 
setas· iMaJdlrid" 20 de ,dioiembre de 1941. Teniente D. José Bolaüos Peire, 

'Ml3.drid, 18 de dilciemlbre de 194I. COn destino en el ~ Regimien,to de 
VARELA Infantería' núm. 48, el día 21 del a'C-

V ARELA tua,l· 

INFANTERIA 

Condecoraciones 

Se concede autorizaci6n a,1 coronel 
de Infantería D. Carlos Rubio López 
Guija'f'ro 'y <1:1 teniente. corone1 de la 
ínisma Arana! ,D· Amtonio ,1Iartínez 
Ped'rCisa, 'Para usa'r sobre el unifor
me la Cruz del lIérito de la Orden 
dd Aguja alemana, con espadzs, de 
primera y segunda élase, ,res'pectiY'1'
me'lllt'e, que les has'ido otorga.da por 
<'1 Reidl alemán, 

1fadr:d, 18 de dióembre de 1~1, 

VARELA 

Se autoriza al comanda,nte de In
fal1Jt~ría D, . Gonza,lo 'Gre'gorÍ Peiró, 
para U!sa'r sahre el unif.orme el Co
llar del Ilnstituto.' de Coimbra (Por
tugaq') en aquello!'> a,ctos oficjales a 
que ooncurra, C<Jmo miembro. que es 
dél mencionado Instituto, 

I)'fadrid, 18 de d!ciemlbre de 1941. 

VAREL~ 

,S'e conoed.e autorización aJI. COtn:ail1-

:ctan1e de ,Infantería D. Rufin<;> Pérez 
Barrueco para usar sobre el uniforme 
la insign:a de "Coilnel1dador ordi:nari()" 
ole la Orden Mehdauía" de l!a que se 
halla en poses:ón. 

Madrid, 18 de' dicie4llJbre de !941• 

,VARELA 

Se concede ;J,utorizladón al sargen'to 
de Infamtería ,D. Anto.nio ,Longobardo. 
VáZJquez, pa,ra usar sobre el lln'lÍorme 
la Ü'uz <lI1 Mérito de GU1'era', italiana, 
<lie ,la, que se halla, en [lOsesiÓ!li, 

Ma.drkl, r8 de diciembre de 1941' 

VARELA 

Por haber sido nombraldo oficia~ 
alumno de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación; causa ba'ja en las 
Fue¡za,s de la Policía Arma,da.'y de 
Tráfico, ell teni.ente provisional de In
fantería D. Sabino Rimada Pañera, 

iM.adrid, 22 de diciembre de 19.41. 

VARELA 

Ascensos 

el cual! cesa en la situ¡¡,ción prevenida Reingresa,do en la escala activa por 
en' el. párrafo .segurudD del a,rtículD or'den de 25 de, noviemb~e ú:bimo (D'IA
\Segúndo del ,decreto -de 23 de Se¡l- RIO OFICIAL núm, 267) el com2.ndante 
1iembr,e de 1939 (D. O, núm. 4), y. de Infantel'1Ía D, Manuel Gcnzález de 
queda :Ji dispos,idón del Capitán Ge- Jonle y COf'ra,d,j, ;Jl5ciende al emp'leo. de 
nera1 de la primera' región. militar. ' comnel, con antigüedad-de 14 de julio 

,)'fadrid, 22 de dici.embre de 1941: de 1941, colÚ'cándose entre D. Juan 
Fernández Capalleja y Fernández Ca
palleja y D. Ju:iáú Losada Ortega, y 
quedando en s,ituac:ón de disponhle for-

VARELA 

Medalla' de Sufrimiento l?or 
la Patria 

Por orden de I6 de abri.] del oo'rrien
t~ aÍ10 (D, O. núm, 86) 'S~ concedió 
la '\[ectaHa: de' Su:Drimientos, .por la Pa

'tda, con cinta azur / al :co.rct1el de In
Lntería D, Jamba Ro.ld2.n Femánd:,z, 
par haher s,uírido. prisión 00 zona ro.ja 
más de tpes' ~lnses, y comprohado do., 
cumentalmeílte que el mencionado jefe 
fué hecho prisionero cuandó tomaha 
parte en ,los hechos realizadDS por el 
Regimi'ento de Infantería, de Alcánta
ra núm. 14, drxla'l'ados acción de g1le
r.ra jY01" orden de 12 de Í'tlJ' io del año 
'en cu.rso. ,en. o. núm, 161}, se redi
fica, la orden de concesión de dicha Me
d::cHa, en el S>e111ida de que le cor.res
ro DlCPe. con ci nta 211a ran jada. y cadeter 
honorífico.. 

,M<J.iddd, 18 die diciembre de I941. 

VAREU 

Retiros 

p';SQn al.a'situa'aió,n d,e re1.i'fald'D, por 
h.a;;ber culni.lplido n~ edad relgl:amenta
ria en las fechas que paTa calda uno 
se in1dÍIC¡¡,n,.el jefe y ofidales de 111-
fan,teda que acontinluación se rClla
ciancar!1, debiendo hacérse1l()g po'!' el 
Consejo. S/up;remode }u~tida·Mi,litar. 
el señallamient.D) de' haber paBivó que' 
les cOl1'l'eSiponda, previa ·Ia propuesta 

r,egl<ttllen talfia. • 

f zoso en lá pr'iIllera reg:ón militar. 

'\[ad:rid, 18 de diciembre. de 1941. 

VARELA 

Po'r reunir las condiciones que se
ñala la o~den de 112 de abril de 1940 
(D. O. núm, 83), se .declara apto 
para el ascen50 y se confier·e elem
pleó de ter..liente coronel, con anti
güedad de 4 de noviembre de 1941, 
al 'comandante de la -escala activa 
del Arma de Infantería D. José de 
Villar y Rodríguez .de Castro, colo· 
cándose entre .... D. José A.Jlmansa Díaz 
y D. Juan Pallero Sánchez, y quedan
do ,en la s.i!uación de di.Si1>or..,ible foro 
LOSO ·en la IPTimera r,egión militar. 

Ma&rid, 18 de Idiciembre de 1941. 

VARELA 

,Po[' reunir las condiciones de allti-
1ud que previenen ITa's disposi-cion.es -en 
'Vigor y a tenor de ID disipuesto en el 
artí.cll'l-o quint-o del delcreto de 22 de 
seipt:emibre de 1939 (D, O. núm, 1), 
se de.dara a'Ptos,pa'ra el a:scen'so -y se 
confi,e.re d' emlpl'eo inmediato,. con la 
antigüedad q'ue a 'cadauno se le' seña
la y, efe'ctDs a,dministratlvos' a: 'partir, 
de 1:lJ próxima re'ViSlta de Comisario, 
a los jefes: de la: eSlca!a;comjJlemen
taria: que a contrn'1l:ación .. se rehdol1,an: 

CDm;¡l1ldan,teD .. Lúis 'Molina) GOll
zMez Asa;rt3l;.ám'anti>güedad' de..:.2~de 
diciembre de 1939, colDcárudose ¡¡. <:00-
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ti nrua'CiÓn . de D. Fedéri-cQ Pr:lJdas Reemplazo 
Arruebo. , 

Comandante D· Celestino Martínez Pasa a .la situación de reemplazo 
López Castro, cOn anltigüedad de 28 de ¡por herido, a ¡partir del 26 >de julio 
junio de 1940, ·colocándose a continua- ,de 1940, cbnresidencia en Cantala-
ción. de D. Juan An,drade Jimél2!z. piedra (Salamanca), por hallarse 

IM<lJdTíd, 18 de diciembre de 1941. compre¡¡dido en las instrucciones 
. aproba~as por real orden circular de 

VARELA S de junio de 1905 (C. L. núm. 101), 
el sargento provisional de Infantería 
don Jesús Sánchez Garda, de¡ Re

Destinos 
~ : ~; ~~~ 

Pasan >destinados a las unidades 
que se i.ndican, los' suboficiales del 
Arma de 'Infantería que a continua
ción se relacionan. 

Al Grupo de Regulares de Infante
ría núm. 8 

,SaJrgemto D. Juan Carra$CO Vi
llar, de ag,r,egado al mismo. 

Al ~Grupo de Regulares de Infante
ría núm. 9 

Brigalda D. Zoi,lo Benavente Ruiz; 
del RegLmiento de Infantería núme
ro 27. 

Sargento D. Gabino Gartía Rome
ro, del batallón Ciclista nÚl!ll'. 2. , 

Otro, p,rovisional-profesional,. don 
Manuel Díaz Flores, del RegimIento 
de Infantería núm. ol2. 

Madrid,' .20 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Ceses 

Por habérseles concedido el ingre
so en el Cuerpo de la Guar,dia Civil, 
según orden de 25 de noviembre de 
1941 (D. O. núms. 271 y 272), a los 
suboficiales de, Infantería que a con
tinuación se relacionan., cesan en- la 
situación prevenida ,en el pánafo, se
gundo del artículo segundo del 
decreto de 23 de se¡pti,embr,e de 
1939 (D. O. núm. 4), con efectos ad
ministrativos, a partir del día 1 del 
presente mes. ' 

,sargento .provisional - profesional 
dc'll ,LeandlI'o Benavente, Ruiz, de la 
Mehal.f.a Jali<fiana de Tetuán núme
ro l. 

Otl'O, n. Oatav;o ,Fr,a,ille 'Mateas, 
de la M,eha:l~la J allifiana de Laiache 
número 3 . 

.otro, D. An,d'I16s ,Anldrél5 D.iéguez, 
-de la Meha[-Ua Jalifiana deIRif nú
mero S. 

Sargen.tQo IPróvisional· D. José Pe
-<lraj,as Gémez, de,la misma. 

Otro; D. 'Jo,sé Goozáler Madero, de 
la miBina. 

Otro, D. Marcelino Izquiel'do Ro
J:.rigrJlez, de la misma. ',' 

~1adJrid, 17 de ,clruo:em bre d'e, 1941. 

VARELA' 

gimi,ento núm. 31. 
1bdrid, 20 de ,diciembre de 1941. 

VARELA 

CABALLERIA 

Matrimonios 

,AJCiOediendo a lo solici~ado para con
t'r<aer matrittrKl,n'o con doña María Lu:sa 
de S:món Ce nos;"'por el tenienle de Ca
:,lallería: D. Ma01'ud de Montoto Vale
~o, con destino en el 'Regimiento nú
nero 3 mecan:'zado,' d!:! la División .fe 
Ca'b ai11 ería., y cumlplidas las Icondi'cio
nes q'ue exi'ge Ik\ ley -de 23 ,de ju':1i.o de 
19..(1 y ias nonrms pa,ra su aiplinción 
le II de octulbre de igual año (DIARIO 
~)FICL\L núm. 2'29), se ·le concede por 
esta moden la l~cencia espeóal que dicha 
ley precqptúa. 

.\I2driod. 22 de d'c'embre de 1941. 

VA.RELA 

Concursos 

Con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo tercero dé la orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. 148) j se 
anuncia una vacante de sargento, de 
Caballería, existente en el Depósito 
Central de Remonta (Tetuán de las 
Victorias) '. ' 

Los solicitantes :,remitirán sus ins
tancias, debidamente .do,cumentadas, a 
este .Ministerio, en un plazo de diez 
días, a ¡partir de la fecha de la ¡pu
blicación de esta orden. 

Madrid, 18 de diciembre de 1941. 

VA.RELA 

Destinf>s 

Como resultad.o del concurso anun
ciado por otnden de 28 de octulbre :ú.l
timo (D. O. núm. 2<45), palTa ClUbrir 
una va:camte de sar;gen,to de Caballe
ría en Ila Alcademia de ,Aviación >de 
León, he desilgnado¡pam la misma, 
all de d,iJclho empleo y 1.l\rrma, D. Ce
ferinó ,F,;lgueruelo E6teban, con des
bino,~ el ,Regimiento. mi-xtode Ca-
'baUer:a núm. 19-' . 

Mac1ri'd, ,22'. de diciem.b~e ,de ,1941. 

VARELA 

99S 

ARTILLERIA 

Medalla de Sufrimiento por 
la Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamenta aprobado por -orden mi
nisterial ,de 11 ,de marzo ,del corrien-, 
te año (D. O. núm. 59),se concede 
la Medalla ,~e Suf,pimientos por la 
Patr:a, ,con onta azul y ca,rácter h-o. 
n,orífico, a:l -teniente coronel de Arti
llería D. Francisco Bergareche Mari
torena, por haber sufrido ,prisión más 
de tres meses en zoria rOJa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1941. 

V~RELA 

Disponibles 

P.asá a la 'sr.ltu·ación de di,s¡pomble 
forzoso en tIa primera región militar, 
en la6 condióones que de-teifm:na el 
d'ecreto de ~3 de septiembre de 1939 
(DIARIO OFICIAL núm. A), el teniente 
de Art:,lle;ría de la estC3ll,a a,ctiva don 
J osé Pina Azorín, que cesa en {a de, 
Teemlplazo pO'T, heri,doque .:le encon
traba según orden de 13 de marzo 
de 1940 (D. O. núm. 64) . 

:\fadrt,d, 20 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Destinos 

Para cul¿¡;i'r vacantes anunciadas 
IPo.r· oI1den ¡Ide I¡! de di·ciembre ¡de 
1941 (D. O. I:lúm. 273), ¡p,asan a ocu
par ,los destinO's de provisision I:¡(),r
mal que a continuación se indican, 
el personal del Cuer¡po Auxiliar Sub-
3Jlterno del Ejército,. y ¡provisiona
les que también s·e r,elaúonan, de
biendo los que se encuentran desti
nado's en las guarniciones de Cana
Tias, territorio de Atrica y Balea
Tes continuar ,en los mismos hasta 
la inc-orporaoión de los que han de 
l3ustr.tuir:Jo's\ 

DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Maestros armeros 

Éfectivo, D. César' Alvarez ,Fer
nández, "del ldisuelto gru¡p-o de Ex
ploración y Ex¡plotación I:Júm. 6, al 
Regimiento de Caballería núm. ,16. 

IProvision'al, D.' Diego Gallego 
Guzmán, ,del, Regimiento de Infan
tería núní.. 33' y ag,reg'adoal Parque 
'del Regimiento _,de.' Artillería núme
ro '1;' al .. Regimiimto ¿,e Infanfería 
n)ÍPlero i '. 
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,J aestros ajustadores 

Efectivo D. Ac,tonio ViJches Fer-, .' ., 
nández, del Reglmiento de Artdlena. 
número 6, al he;;:miento de Infan
tería núm. ~2. Rect¡ficacién. 

Provisional, D. Lno Aristlmuño. 
Fontecha del ReO'im:ento· de An¡
llería nL~. 20, al 'kegim¡ento de ln-
fac,tería núm. 21. . 

Otro D. Luis Pereiro l\líguez, de 
. excede~te de plantilla en e; Re;;i

miento de ArUlería núm. 4q y agre
gado al párque de Artillería de 'fe
tuán, al Regimiento de Artillería nú
mero 49. 

JI.! acstros guarnicioneros 

Efectivo, D. Vicente Martín Cer
vera, de disponible forzoso .. en. la 
tercera región. miEtar, al Rglmlcn.
todeArtilleria núm. 17. 

Provisior . .al; D. Juan José Serrano 
Aguado, del Regimiento de Artille
ría núm. 35, al Regimiento de Ar
tillería núm. 23. 

Otro, D. Mariuel Cabello López, 
del Regimiento de Artillería núme
ro 28, al Regimiento de Artillería 
número 11. 

Otro, D. José Pérez Díai, de agre
gado a la Maestranza y. Parque de 
Artillería de Sevilla, al Regimien
to de Artillería núm. 12. 

24 de óóémbre de 1941 

tranza <le Artillería de Barcelona, al' 
Regimiento de Artillería núm, 20. 

Utro, D. Guillermo Fer.acios ~'la
roto, de agregado ,,1 Parque de Ar
tillería de Burgos, al RegImiento de 
Artillería núm. 3. . 

Otro, D. Pablo ~e:ra Fernández, 
de agregado al Parque de Art: ¡leria 
de Burgos, al Regim:ento de An:lle-
c-ía, núm. 3' .' 

Otro, D. Angel Arellaría A:bar, 
de d:sponib:e forzoso en Baleares, 
al Regimiento de Artilleda núm, 6, 

Otro, D. Manuel López Alvedro, 
de d:s,ponibJe forzoso en la cccava 
reg-ión militar, ál Regimimto de Ar
tilleríanúm, 6, 
. Otro, D. Francisco López Truji" 
1I0, de agregado al' Parque y l\'laes
tranza de. Artillería de Madrid, al 
Regimiento ¿e Artillería núm. 6. 

!f.f aestros guarnicioneros 

Provisiona,l, D. Francisco. Galle
go Escribano, de disponible forzoso 
en 11elilJa, al Regimiento de Arti-
llería núm. 34,' . 

Otro, D. Alejandrq Azeoar Pesca
dor, de agregado al Parque y Maes
tranza oe' Artilíería de Melilla, al 
Reg-:miento de Artillería núm. 19. 

Otro, b. José Cano Escaceno, de 

D. O. núm. 288 

cuela en el plazo de diet días, con
tadeG a parLor de la fech'3 de pub:á
ca.:i6n de esta orde:l en el DIARIO 
OFICIAL. 

l\f,adrid, 20 de diciembre de 19 .. P-

VARELA 

Bajas 

Pcr haiber sido ,;ondenado a pena 
qt:e ll-eva consigo la pértlid} de em
~).leo, c~,t:'sa baja en .el Ejército el bri
gada de complemento de t\rtillería 
don Oc~a\':'Ü Centeno Almeida· 

-1Iadrid; 22 ·de d'icicmbre de 1941. 

'VARELJI. 

Por 'haber sido condo>nado a pena 
que l1~vacomigo la' pérdida de em::
:peeo,ca.usa baja en el Ejé.r'cito eq scr
~ento de Artillería D. Bas~lio_Ló¡iez. 
,Mi'án· 

¡'Madrid, 22 de diciembre de I94l. 

VAREU 

INGENIEROS' 
ag-re<:rado al Parque y Maestranza de 
Artillería de Barce~ona, al Regilnien-I 
to de Infantería núm. 61. ,. - -~-";:;\--~ 

Auxiliares de Obras y Talleres l' . :1rtificieros provisionales -. '--. 1 . Quinquenios' 

D. Fermín Sánchez Villalobos, del D. José Serrano Alcón, de dispo-Con arreglo a la brd~,n comunica .. 
la Fábrica de Pólvoras de Murcia, a n;ble forzoso en la segur.da región I da <le. r de ju]·io de I94I e ins'lru?cio-
la Maestranza y ·Parque ~e Artllle- mi.litar, a la Fábrica núm. 1. n,e's dIctada-s. ¡pcr otra de 8 de nov:em_ 
ría de Sevilla. r bre <:{.e r9~I (D· O. núm. 253), se con_ 

,D. Pláci·do Delgado M~rtíc" de Auxiliares de Obras y Talleres ced·en a l?s jefes' y oficiale~ del. {u'ma 
dís,Pon:b}e forzoso en la ¡pr:mera re- <k I!l,gel1leros, que. a co~tmua·clon se 
gión militar, a la Maestranza y Par- D. Teodoro Cabez.as. Gómez, de· rela:c:onan, los qUlllqueomos. a~,um\lla-
que de Artillería de Madrid. d~s,pón:?:.e forzoso en la ¡p-rime:a r~- bJ.~s que se expresan., perc ib:.e:'1~olo~ 

, !!!Cll mILtar, al Parque de Artlllena . a part.r do:: h, fechas que Se !I1dlcan. 

DESTINADOS FORZOSOS 

. Maestros ajustadores 

Provis:onal, D. José Bolaños Del
g'ado, del Regimiento de Artillería 
número 36, al Regimiento 'de Arti
llería núm. l. 

Otro, D. Eut¡quio Garrido Casa
novas, de agreg-ado al Regimiento 
de Artillería núm. 19, al mismo de 
plantilla. . . . 

Otro, D. Antoc,io Martín Martín, 
ocle a~regado al Paraue y Maestran
za de Artillería 'de Madrid, al Regi
miento de Infantería núm. 85, 

Otro, D. Ricardo Romero Béjar, 
de a~regado al Pa'roue y Maestran-

de Za:-a <:roza. . ..'1 Ccrone1 D. José Sanjuán Otero, de_o 
D. Luis Rmz Capel, de d;,pom-; hl Direc.ción Gen'c'rál d2 Trons'¿or

bIe .forzoso en la tercera reqi6n mi_o tes, 3.000 _pesetas, a partir de r de 
litar. a la Fábrica de Pólvoras de a.gostó de 19-t1,por llevar trcinta años 
MUIda. - : de oficial 

D. Sant'a'!o Flores M:ntín, de dis- ¡ Teniente coronel D, Jcé Pérez Rey_ 
["Jonible forzoco e.n la prime.:-a región' ll'3' de la Es·cuda Politécnica del Ejér_ 
mil;tar, al Parque de Aétillería de CIto, 3.000 pe',etas, a partir de I de 
Burgos. ; agosto de I941, por llenif treLrrta 

D. Mar.,uel Pérez Pérez, de dis- aÍios de oficia!· 
P?,nible. forzoso 1 en la. Tlrim;ra re-l Ten:ente ·coroneo! D. G:-egorio AcClS'':'' 
glOn mIlltar, :: ,.a Fabnca numo 1. . ta Nie'Ío, de la' Ccma'nd'2'l1da de For_ 

Madrid, 20 d~ diciembre de 1941. tifica.cion:s y Obras, de la t~rcera re_ 

VARELA 
gión mil'ltar, 3.0~op,es.etas, a partir 
de I de, agosto de I904I,llor llevar' 
tre:nta· años de oficial. 

za de Artillería ·~e Valencia, al Re- Comore'surr,tado del1 concurso 2,mm
gimiento de Artillería núm. '18. ' dado po,r o",den d,e II de oduhre úl-

Tenientecoron:l D, Manuel Pérez 
UUU'ti, de la n'r~cdó'n Gen·era.! de 
Fortifi·cac:ones 'y Obras. 2.500 \l'esetas, 
a ,partir de I de sE'ptiemibre de I94I, 
péT llevar veintic:n:o años de ofie·al. Otro, .D. Valeriano Matas Esco- timo (D. O. '111~m. 211\ se dest'na a 

.Iar, de ag-regado al Parque v Maes- la ES·Cl~·'81:a Poli,téc:Ii,a de~: E;ér'CÍto 
tranza de Artillería de Valladolid, 8,1 san,en,to de Artilleda D. PedTo 
al .Reo:imient() de Artillería núm. 20'1 Gon:7 ález. Caml~e6'-'l105, ,de! PO·~íI<OíllO 

Otro,. D. Teófilo Gutiérrez Moc,te- de, Ex,pe<rieacias de Carabanchel, . el 
ro, ,de agregado al Parque y Maes- ·cuaJ se imcoI'JP'OlI'aiá a la ciotada Es-

'Co'ma'ndante D· TUJ'n León Muiíoz, 
de l'a· Dirección General: de Tra,ns. 
portes, 2.500 peseta,s, a- panir de 1 de 
sept"lembre de I94.r, 'PQr llevar veln
tidn<:o aiíos de .oficial y ~UJ!)Qfi~ial 

" i~" . 



D. O. 
, 

numo 288 

Comandante D- Jualn Nunell Oriega, 
<k la Coma,ndancia <Le Fortdicacio
nes 1 Obras- d'e Melilla, 2.000 pes.etas, 
a parEr de 1, de octulbre de 19..1,1, por 
llevar veinte años de oficiall. 

Capitán 'provisional D. Gerárdo V
tlJalce,ro Fuentes·, del Centro de Tr¡¡,ns
mis':ünc's, 2,500 peseta.s, a ,pal~tir de 1 de 
novi.embre de 1941, por lleva',. vein
ti-c'lnco año's de oficial y suboficial· . 

Te·niente D,:\íiguel Cata·lán C:'sado, 
<lel- Gru;)o de Automóviles del V 
Cu'e·ppo d·e Ejército, 1'500 pesetas, 
.a partir de· 1 de dici:mbre de 1<)41, 
po~ 11: \'ar quInce años de ofic 'la! y 
subofic'al, 

Te¡,iente D, Juan Antcnio 1fartÍnez 
Lirio; del batallón de Transmisionés 
<:le 1I:'rru-ecos, 1.500p,es·:tas, a partir 
;de 1 dé ago",to de HHI, por llevar, 
qu".n:e aücs, de ofió!', y subcficial. 

Madrid, 20 de diciembre cl§ ¡MI, 

VARELA 

Por hallarsecpmprendído ~n la real 
I)l,den. cireul'ar de 24 ele junio de J928 
(e. L r.úrh, 253);' s·,e ccoced·en SOO pe_ 
¡;eÚls"""'a pariir d·e 1 de fdJfero de 1941, 

_. al ten,iente .de Ingenieros D, Juan Día-z 
Var:gas; secretar:o ¿·e Ca,usas en. la 
primera región militar, por lIen·r vein_ 
ticLn:o a'ños de 's,ervicio con abono·s 
de <:am¡paüa.' . 

M~dr~d, 20 d.e diciembre ·de 1941. 

VARELA 

, 24 de diciembre de 1941 

uesto Mañaill<Lgi Ca,llejat, por ordo..']. c:ir
'C'\lilar de 26 ,de \Septiembre de 194I 
(D. O. núm. 218), en el se,nltido d~ ser 
tre'ce mi.! dosdent<lJ!> ,p.esetas<;,nuG:les 
(13.200), eln lugar de la que f,guraba en 
d¡,cha dispo.s-:ción 'POT" o.stentar el em
pleo -de capitán. teniecudo las ventajas 
q~ le dá derecho su 'cal'egolI'ía', d,el¡j.ien
·do -peroibir Clslta pim.sión: .a .pail'tir de ;a 
orden pri.meramente .c''¡Q.(h, y dedu
ci-éndose':e de la misma las canÜda,¿'es 
'peróbidas de.sde dicha, fe,cha pOlI' la de 
tOl11:ente. " 

l1a,drid, 19 de ¿'iciemhre de 1941. 

VARELA 

'--
Destinos 

Con arreglo al concurso de 5 de ju
lio de 1939 (B. O, núm, 18S), pasa 
destinaso a prestar s'us servicios a las 
Com:sion'es 1 l1J~,p"ctoras Comircales de 
~f.uti·:ados qU,e se indican, el .p:rsollal 
relacionado a continuación., debiendo 
,percibir sus devengos por las, Paga
durías corresrpon·d,entes a las localida
.¡)eS do.nd,e s:an' elre s tÍln a'dos, condere
·cho a los' beneficio.s' que señala la or
den de ·coneu"So. 'primeramente citada, 

'Te'niente provisional de Infa.ntería 
don Férnando Cortés Pujadas, del Re
gimiento núm, 53, a ·Ia Coma.rcal de 
Cao,tro Urd:ales (Santander). 

Otro, D· Ama,dor Panas' García,·del 
batallón Di:sóplinario de TrabajaelO'res 
número 42, a la Comarcal de A1coy 

997 

SANIDAD. Mll..ITAR 

Liécnciamientos 
!.I~iel~ .... p 

Por' hallarse comprendidos en las ór
dlenes comunicadas de 15 de mayo de 
¡ 939 Y <X:.mIplement3!riá:s, son licencia;.. 
d03 los oHciales méj,ico's asimi':ados 

. qu,e a C'o.nt:,nUla,ción .se relaciona.n, quie
nes qU'ed'a'rán C:l la situa,cióri lü,,Jüar 
que k,s correslponela, co.n "r,reglo al la 
Ley ·ele Rec:utamiento. 

Capitán D., Ladislao Aranguena I~ 
zola, 

Otro., D. Gahriel Sá.I1~hez de la Cues-
t;: Gut érrez. . 

Teniente D. Car~los Arangiiena 'Ga'r
<:Ía_J nés ' 

, Otro,' D. 1fan¡;el Lóp:(,z GÓmez. 
Otro.. D, E",fael Pa'ma Frías. 
Alférez,D, And,és Annoo, Súnico. 
Otro., D. JCrsé Cwr1e A1-onso, 
Otro, D. Joaquín Jiménez Acedo.. 

M,a·drí,¿, 20. de dic:embre de 19·P· 

VAREU 

:Bajas 

,Por ha,ber srdocondenad:o .a ~ena 
que lleva CO'1.s,',go la separclción d-e1);l.:r
vicio, c2.mabaja en el Ejé'rcito e,; sar
gentode Sani·dad Mili,tar D., Pedro 
ArrÍe.s Vare'!.a, pas,ando a : . .a \Situación 

,milita:r que le 'coorresponda. 

'1bdrid; 20 ,de di~:'embre de 1941• 

VARELA 

Ascensos 

(Alicante). ' .' 

¡ Teniente, de Infaulte. rÍa: ~. ~rands·~ó 
, A,guado Sanchez, del' RegImIento nu

me·ro 20, a la Comarcal de Amunia de 
'doña Godina (Zaragoza). -, 

Por reunir las c\lndk':OInes' que de_ 
teil'm:na el artículo s'eg·undo ¿,e' ··la 0',
de.n circular 'de 24 de febrero de 1894 
(c. L· núm, Sr), se asóenden a ca-
1JOS de banda del Acm1 de I w;~nie
r-os ,8. r cor.neta Francis.co 11on.tero 
Gonzfdez y al tambor Teodoro Sa
'cho 110renü. los cuales tendrán en 
dicho empleo la antigii·edadd c 1 de 
a:bril, de l!)lI,cont:nuando en SUs ac
tuales destinos hasta que se 'les as'ig
He el de plailtilla en las vacantes que 

,ile :muncíen oportunamente. ' 

tMa·drid, 22 de diciembr.é de 1941" 

VARELA 

MUTILADOS DE G U E R R A 
POR LA PATRIA 

Pensión 

Se mod:,fica la pensión seña:'ada, 
según ant:r:ür propuesta de la Direc_ 
ciól\ General d.e ),f.utilados, al- Ca
ba.lltlo Mutill.ado Permanente D. Er-

lfa·drid, 19 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Aumento de sueldo 

Por re'unir las condiciones C!,U-e deter-

¡Poir haber Slido ·cO'nd;enad:a a 'Pena 
,que lleva cons:rgo l.a· s·e.parr'ació:J del Eer
vicilO, ca>usa baja e.n el Ejército e: sar
gento de Sani·dad 11i'itar :D'. FéEx 
,B.::anco Tr:r1idad, p~lsando a la situa
ción miiitarque ¡,e correspon·da. 

'1faod6d, 20 ,dedici'embre de 1941. 

VARELA 

VETERI~A:R!A MILITAR 

Bajas 

mina el a·7tkulo 17 del vigente Régla
mento dd ext'.ngúido CU'rpo de in_ 
válidos Mi:itares de 5 de ahril ele 1933 
(t. ~L, núm, 159), se concede un a u
mento de las canticla·des qUe a .cada 
'\1no s'e l·e Señala, corr~s,pon-diente al 20 
ROr ¡DO de sueldo. al personal del ex_ Cande':¡'a'd,o a pena' qu-e lleva cOl1'si
presado Cuerpo rela:iol13.do a contiriua_ r go la accesoria de separación del ser
,c:ón, deb:-end'O 'perc:lbir:o <l parer de, vicio, 'carnsa b=ja: en el Ejército el 
la fecha que se indica' ma'es'tro herra'~Dr forja,dor del Cuerpo 

S.uboficia'! D, Felipe del Brío Casa- Auxilar S,uba,:terno ,del Ejército dOIl 

seca, 1·100 pes,etas anuales, a ¡Jartir de!' A'he,do Herrero -Na\'arTo. debiendo 
1 de ener~ de 1942. . iseña'ársde ;por el Consejo Su'pr'emo de 

Cabo D, José Paula Pérez, Sao. pe_ Ju.sÜc:a 11ilitar el haherr pasivo que le 
set:Jsanuales, a ·partir del 1 de enero corres'pond'a, previa la propueslta re-
cle 1942" g:mnentaria'. 

;Ma!drid •. I9 de diciembre de I941. 

VARELA 

IM:.,dritd, I9 de dkiembre de I941, 

VARELA 



Destinos 

Para cubrir ¡Ja'S va,<lJ:1tes a,nunciadas 
.por or·den de 1 de diciembre de 1941 
(D. O. núm. 273) :pasan a servir los 
des1ino'S de provisi'ón normall que a 
corub',nuaóón se indi'can, los maestros 
he,r,radores forjadores y ~rovis,ionales 
c¡ue seguidamente se rei1ado:!an: 

Desti¡lados voluntarios 

1fa'estw herrador forjador D. José 
Cordovilla Frutos, del Regimi.ento de 
A,rtilkrÍa núm. 29, a'¡ Regimiento mix
:to ,de 'Ca,ballería núm. 17. 

~faestro herrador 'provisional don 
:,!anue,: Romero :Mejías, de dis,ponible 
forzo,ü en la segunda reg',ón mLitaT, 
<,1 Regimien'o de Art:!lería ,:!úm. 32. 

Otro, D. Bienwn:do García Vz':¡en
te. de dis'poni.ble forzoso en' la prime
ra Teg;ón miciitar, al Regim:ento de 
Artillería núm. 20. 

Otro, D. Antonio León Arrojo Pu
lido, del Regimimto de Artillería nú
mero 34. a la Aca'demia de Infantería 
de Guadalaja-ra. 

(Madrid, 20 ek dic'e,mbre de 19-tI· 

VARELA. 

Como resultado del concurso anun-
.. ciG!do porar,de.ade 3 ,de no'\c:embre' 

de 1941 (D. (). núm. 248), 'pa'ra cu
brir una vacante ·de mae'stro henrador 
en el Depósito de Recría y noma de 
Ecija, s,e dl's~inaa,l p'rovisional del ci
t'<lJdo empleo D. ~figuel Rivera Martín, 
agrega'do en el IReginüeruto de Infzl!l
tería núm. 38. 

:,f adri ( 20 de d'·.ciemhre de 1941. 

VARELA 

SERVICIO I GEOGRAFICO y 
. CARTOGRAFICO DEL EJER

CITO 

Ascensos 

Con el fin de cubrir vacantes de 
sargento-topógrafo exi'Sltentes en la.s 
tropas del Serví'cio' Geográfico y Car
itográfico del Ej¿rtcito, y una vez 3Jpro
ba,dos en 10Sl exámenes regla,menta
("'hOS,se aSlciende al empleü inmediG:to. 
'con 1;:"s a'nf,güedades que seindical:J, a 
los ca'b09-t'Ü'pógrafos 'que a co'nt,"!1Iua
ció,:! se rdalCÍoil1an: 

Cándi'do Rüdtíguez B<lJlÍrio, cOIn' a,n
tigüedad 'de 20 ,de enero -de 1941. 

Pas'cuall Ramón ,Mol,ina, ,con la mis
misma antigüe,dad. 

'Florencio Rivero Garcfa, con la 
misma aatigüedad. 

24 de diciembre de 1941 

Ramón Vela,sico ¿el Va,l, 'con anlti
güe-dad de 1 de junio de 1941. 

~fadrid, 22 ded'¡dembre de 1941. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se 'concede, a,utOifizl1,ción al coronel' 
de Inhntería D. Carlos Rubio López 
Guijarro, al capitán "¿e Intendencia 
don ::\1anue: Pique,r y Laudü y al te
n~e':Jte médico -de San',dad Mi,1i,ta'r don 
Gregor,i.o Ca'samayor Aria's', ·para US2T 
&Qbre el uniforme 1<lJ Cruz a11férito 
de Guerra, italia,na, -de II¡¡¡que se ha
ll;; n en .po.sesión. 

~[aclrid. 18 die diciembre de 1941. 

VAREL\ 

I 

Medallas' de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a: lo d.i5'puesto en el Re
glamento aproba,do por ord,en minis
ter,:a·l -de 11 id'e ma'rz'O de! C'Or·riente 
ailo (D. O. núm. 59), seccnce'de ':a 
1fedaJla de Sufrimientos, '. por ,la Pa
tria, Icon ICÍnta anaranjada y 'ca¡ácte: 
hcnorífico, .como ,prisl:lOnerosl de· gue
rra, a ,los' oficia.les, que a Icürttil1!ualción 
·se relacionan, 1Jropuestos ,por las 'Ca
pitanías Ge'nera,les que se ,indi'ca.n y 
Gerrera1 Jefe del Ejé.rcito de' ~far['ue
cos: 

POI" la primera región militar 

Capitán de Artillería !D. ';os.é Moiño 
Rodrríguez. 

Teniente de I,ngeniel'Os 'D. Rafael 
Company Ol'cina. ' 

- Por la cuarta región militar 

Capitán ,de Infantería D. JUI2,n JOIsé 
E:spín Muñoz. 

. Por la q1linta región militar 

Te,aiente d~ la Guardia Civil D. An
to.1ín· He~n~ro Be'rmejo. 

• Por el Ejército de .Marruecos 

,Al'fér·ez . ,pTCYVi'sional ·d,e Infantería 
,don Antonio Cont'e Cardó. 

,::\f,ald'ri,d, 18 éI'e ,d,"ciembre de ,1941. 

VARELA 

,éon ar:reglü a lo dis'j}uesto en el Re
gIam\':ntü a,probado por orden. ministe,.
ría! de I1 de marzo del corr:ente ailo 
(D. O. núm. 59), se concede la Meda-

D. O. núm. 2!! 

Ha de SrUfrimientos por la Patria" 0011 

c:llta amarilla de cantos, verdes y un 
as!pa roja, a los oficiales que a conti
nua,eón se relacionan: 

Terúnte de La Legi6n D. Lecn<:io 
Ortigosa Ru:z, herido el día 13 de ene
ro de 193'7, siendo sargento. Debe per
cib'r la pensión de 17,50 pesetas m\':n
su}les, durante cinco- ailos, a parfr del 
1 de febrero de 1937. Cursó la docu
mentac:ón el segullé/o Tercio de 'La 
Legi,ól1. 

A;:~férez de complemento de Infante
ría D. Fernando- Garc:a níaz, herido el 
día 22 de julio- de 1938, s:endo briga_ 
da. Debe percib:r la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter v:talido, 
a pa,rtir del 1 de agosto de 19313. Cursó 
la dc-cum\':ntac:ón el· Go,bier,no Mihú 
de Gral! Canaria. 

Alférez provisicnal de Infantería don 
Anton:o Glavü' Iguacen, her:do- el día 
18 de julio de I937, siendo soldado de 
~f:'lici.as .. Debe percib'r la pensión de 
12.50 pesetas mensual\':s, dUlrante c:neo 
ailos, a ,partir del 1 de agosto de 1937. 
Cur'só la docmnentación el Reg:m'ento 
de Infanteria núm. 23. 

Alférez ~ro~'s:o.llal de Infantería· don 
Fidel' Gómcz-Olmedo Mar,tín-Saér'sfán, 
herido. el d('a 14 d,e s·ept:emib~e de 1937, 
s:en,co so':dado de ~filic:as. nebe perci
b:,r la 1J·cns: ón de 12.50 pesetas mel1-
males, con carácter utah:'o, a ,partir 
del 1 de octubre de 1937. D<:x:um\':l1ta... 
ción cursada directamente a este 1Ii
ul ls'terio . 

Alférez provis:on:!1 de Ingeu'ero-s dcm 
José Luis LÓI;Jez ::\Iunicha, her'do el día 
15 de encro' de 1938, s'cl1do sargento de 
CC'll1l;J,lleinmto. De:t:e perci.b!l1' la pensión 
de I7,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a parlt'r del 1 de febrero 
de 1938. CUI'S'Ó la do.Cl1lrDentac:ón el Go
bierno :,filitar de Viz'caya. 

!~bdr:G, 18 de diciembre de 194'1. 

VARELA 

COJ!Clllsió'n de la arde¡¡ empt::ada a 
publicar en el DIARIO OFICIAL lllím/!-' 
ro 285. de fech.l 20 de diciembre . 

Cabo del Gr'UPo de R"zulares de In
fanteria núm: 7 Ama[l B-en I~fohamed 
número 10.776, herido ·el día 28 de 
agosta de H)3~,' siendo soldado. De
be 'Percibir la ~pensión d'e I2,50 'Pese
tas m·ens'ualles.· con caráctelf vitalicio, 
11 'partir dé! 1 de s'cptiemhre' de 1938. 

Caho del Grupo- ele Reg~'ares de 
Melilla núm. 2 M~ohamed B-en Mo
h;;mec! núm. 14.977, her',d'O el día 25 
de ju-lio' de rrj3:8,· sien:do soldo.do. De
be percibir la 'p'en,ión de 12,50 ¡pese
tas mensuales, Con carácte'r vitalicio, 
a par·tir del 1 ·dea:g-osto d., .. 19:,\8. 

Soldado 4'el primer Regimi-ento de 
Infantería de "Flecha's - Negras" "Jo
sé Manuel Aizpilrúa ·ArtoÍa, herido 
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el día 3 de mayo de 1938. Debe ,per- Soldado' ,ddRegimiento de Infan .. tia, hérido el día 4 de' julio de 1938. 
db:!' la pensión de '12,59 pes'etas men. tería núm. 19 Enrique Cruel. Gut:é- Debe percibirla pensión ,de 12,50 pe_ 
S'ua'!es, con carácter vita'licio, a !par': rrez, herido el día 31 de mayo de 1938. seta's mensuaJes, dllrante· cinco arIOS, .¡ 
ti. del 1 de junio de. 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 Ipe- partir del 1 de agosto de 1938. , 

Soldado del Regimiento de Infan- se"ta,s me ns'uate.s , con cad:cter vital1.cio, ,Solda,do dd primer Ter-cll,o ¡:le "l,a 
tería núm. 26 Manu'el Alonso Alonso. pa,rtir del 1 d'e junio de 1938. Legión hmbrosio Guembe Aroonies, 
hérido el día 24 de marzo de 1938, SoLda,do del Regimiento de Infa'n- herido el día 30 de dic'embre de 1938 . 

. De'be,percibir la pensión d'e 12,50 pe- ería núm. 3'I,Manue!1' Delgad'o Cabra, Debe pe,rcibi.r la 'pensión de 12,50 pe- . 
se:tas mensuales, con carácter vitali- he-rid,o el día 6 des-e:pfembre de 1938. s'etas mensuall>cs, con ca,ráJcter vita,li,cio, 
cio, a partr del 1 ·d'e abril de 1938. Debe percibir kJ, pensión de 12.50 pe- a pa'rtir del 1 de enero de 1939' 

Solda,do del Regimiento de Infante- s,eta:s mensua,les, 'con C,a,ráder vitalicio, ,Soldado del Regimiento de Infante_ 
ría núm. 17 Nicasio Alvar:ez Menén_ a parti,r d,e'! 1 de octubre de 1938. ría núm. z8 Cesáreo Madas GcnzáJez, 
dez, herido el día 10 de octubre de Sol,dado del Regimiento Mixto de heri'do el día 18 de junio de 1938. Debe 
1938. Debe pe'rdbir la pensión de 12,50 1 f • d '1" d A - l"ercibir la -nens'ón de 12,50 "-"setas pesetas mensual-~s, con carácter vita- n antena e 1\ aqumas e. comlPana- !'!, y-

. t n '1m 85 Je' Ferna' n'~~z F"r meGsualles, lCon carácter vitalicio. a licio, a partir del 1 de l10viembrede mlen o l. SUS· . J, - , 

1938. nández, herido el día 21 de agosto de pa'rú del 1 de julió de 1938, 
Solda'do del R'egim'ento de Infan- 1933. Debe percibir la pensión de 12,50 Soldado del Regimiento de Infante_ 

te'ría núm. 22 Santos Andrés Her- pesetas mensuales, cO'n ca-ráct"T vita- ,ría "Flechas Negra's" núm. 15 Ber
na'udo, herido el día' 2 de julio de' 1938. Ecio, a partir del 1 de septiembre de nardo Macias Yeroles, herido d dí3! z6 
Debe p'ercibir la pensión de 12,50 pe- 1938. de ma'rzo de 1938. Debe perdbi'r la 
setas mensuales .. dura'nte cinco años, Soldado del segundo TerciO' de La renó'ón de 12,50 p\:s'etas, menslUa:les, 
a ¡partir del 1 de agosto de 1938. Legión Angel García Flores, herido CQn 'ca'!'icter vitalicio, a partir delr de 

Soldado d'~l Grupo de Regulares de el diÍa 8 de marzo de 1937. Debeper. abri,¡ de 1938. 
~rd'lb dll11. 2 Emilio Angulo Car- cibir la: ¡pensión de 12,~0 peseta,s men- SOlIdado del Regimiento de Infante
die!. herido el día 7 ,de enero de 1939 suaJes, con Ica,r;í.cter vitalicio, a· part;,r ría núm, 19 Pío Esteban Lázaro, he
DClh'e p-e'rcibi r la pens'ón de 12,50 pe_ del 1 de abri,l de 1937.' rido el día 30 de septiembre <k _1937. 
setas mensuales, con carácter vitali_ Sa:dado del Regim:ento de Infante- Debe ¡percibir 13! pensión de 12,50 pe_' 
cio, .a 'partir del 1 de febrero de 1939. lÍa núm. 30 Angel Ga'rda Mateós, he- setas mensuales, durante c'nco a;;,os, a 

S.oldado del Reg-imiento de 1 nfa.n- rido d día 20 de junio de 1933. Debe partk del 1 de octubre d" 1937. 
teria nÚI.11. 2-1- B'~njamín Arias Ló,pez, ¡erdb',r ,la. pensión de '12,50 pesetas So,ldado dd Regimiento de Infante
herido el día' 3 de d,iciembr,e de 1936. mensuales, con carácter vitalicio," a pa,r_ ri núm. 22 Juan Ma'r'cilla Pérez, herÍ
Debep'ercibir la Ipensión de 12,50 pe- tir dell 1 de julio de 19~. ,do eL día 10 de septiembre de 1938. 
setas mensuales, durante c'tnco años, .soldado diel Regimiento de Inf3.'Íne- Debe fP'2rdbir la ¡pensión de '12,50 ¡pese-
a partir del 1 de en'ero de 1937· ría: núm. 28 Pa'blo Ga,rcía Neil.a', he- tas mensuales, con carácter vitalicio, 

Soldado del Regimiento de Infan.. r'do d d:a z6 de juEo de 1937. Debe a part',r del 1 de octubre de 1938. 
tería núm. 21 AntolÍn Blanco Cuartas, percibir la pensión de 12,50 'pes'C'tas SoLdado ,del pr:me,r Tercio de La Le:,. 
herido el día 19 de 'enero de 1938. mmsuales, con C3,r;kter vita:li'cio, a gión, Angeit 1Ia.rtín Fuentes, herido el 
Debe percibir la pensión d'e 12,50 pe-
set.as mensuales, con ca'rácter vita_ pa.rtir deli de a!g'Osto de' 1937· . día 26 de diciembre. de 1938, 'Debe 
llicio, a pantir del 1 .de febrero de Süldado del ~rUlpo ,de. Regulares de percibi,¡, la pensión de 12,50 >pesetas 
1938. Alhucema's 11úm, 5 Antonio Garda Ro- mens'lIa'les, con carácter vitalicio, a 

Sd,dado del Re,gimiento de Infan_ dríguez, heri.¿o el día 20 de agosto de pa¡rt',r del 1 de enero de 1939. 
terí.a núm. 24 Bautista Cañas Léivar, 1938, Debe perdb:,r la pens'Ón -de 12,50 Soldado del r,egimiento de Infantería 
heredo el día 10 d'e julio de 1937. De_ pesetas mens'lla!les, con carácter vitaii- ,núm. 28 Sat"vadOT Maa-,tÍn He r:-tand 0, 

be perdbitr la pensión de 12,50 pese_ cio.a ¡pa,rtir del 1 de se¡ptiembre de erido el día 30 d'e mayo de 1938. Debe 
t;),:51 mens'uales"concaráct'er vitalicio, 1938. . ercilbir la :pensión de 12,50 peseta! 
.: :partir del 1 de agosto de 1937. .Soldado dd Regim:ento de Infan'te- mensua\les,; con cará'cter vitalkio,-a, j}ar_ 

Soldado del Re,girriientó <,le lnfan_ ~'~eldeG~a:~~ d¡n~~,~~~a.teh;~~: :1 ~~; ir ,del 1 de jllnÍo de 1938. . 
teTÍa n·úm. 30 Juan Casas Romero, Sol.da,d'o de~ Regimiento de Ca'l'ros 
herido el día 22 de octubre de 1938. 22 de junio de 1938. Debe lP'ercihk .la Ligeros de CombMe núm. 2 Elugenio 
DteJhe percibir la 'pensión de P2,50 :pe- pensión de 12,50¡peset<lJs mensua1es, 1fa.rtí-nez Ma'rtí,nez, .heri.doel! día 13 de 
setas, rrnensua,l'es, con carácte,r vitaH- con cará,cter vitaJicio, a ,poarÜr del 1 de agosto die 193-8. Debe perdbi,r laJ pen'_ 
C:iO, a partir del l' ,de' noviembre de julio de '1938. . si'ón de 12,50 pese'Ías me-nsuales, con 
1938, ' SO'ldado ddRegimiento de I,l]fante_ ca-rá'cter vi,taHc",o, a 'partir ,del 1 die s,ep_ 

. ría' núm. 24 Juan GO'nzález Ba-rreiira, tiemhre 'de 1938. . 
Soldado del Regimiento de lnfan. her:,c1o el día 1:2 d" a,gosto <Le 193K 

te:ría núm. Ir) Juan Casellas Guiteras, '5O'ltd:2do ,del Bqta,lIó,n de Cazadores 
herilfo el día 24. de se'P'tiemlbre' de Detbe rercibi-r la ,pensión de 12,50 pe- dte La 's' Nava,:; :¡úm. 2 Fé,lix M,ene'ses' 

. ,cta,s mensuales, con Ca'I'2,cter vitalicio, l d' d 1936. Debe perclhir la pensión de 12.50 . Prado, herido e la;3 de· julio e 
pes'etas men'suales, con carácter vita_ apa'rtirdel 1 de septiembre 'de 1938. 937. D-ebe p'ercibir ,la> pensión de 12,$0 
licio. 'a- partir del lde .'Ü'ctu:bre de 1936 .. Solda'do ¿'c,1 s.egundo Tercio de La e,setas mensuales, con' carácte'r vitali-

S rd d d . . . Leg:ón David González I'g1es:a;s" he-' io, a ,part'T del 1 de agosto de 19?7. 
Qi, e, O el Reglmle'n,to de lnÍ1n_ rido e\' día 20 de ahri,1 de 193'7. Debe J 

terÍa núm. 24 Va1entÍn ,del Corral Ro- So~'dado del Regimiento de 'Infante-
drígllez, herido. el día 25 d'e enero de renc'bir la pensióp. de 1'2,50 pesetas ía núm. 28 Manuel Mulas Zuarquita, 

mensuales, con ca-ráctor vitaili!Cio, a "d I d' d' l' d 8 n I937· nehe perc'bÍr la pen~'ón d,e 12.50 en, o e la 29 e J'U' lOe 193 . .y e- ~. 
pesetas mensu<lles, con carácter vita_ rartir del 1 de mayo de 193'7· e percibir la pensión, de 1'2,$0 pe.§,etas 
licio, a partir del 1 de fehrero .de 1937. Sol,dado del Reg:miento de Infante- mensuales, ,con ,carácter vitalicio, a 

Soldado de la Divis;ón Legionaria ría núm, 28 Hermenegildo González artir del 1 de a'gosto de 1938. 
"Fle'chas A2:'ules ". GlorÍalido Cortés Martin, he,ri-do el d'ía 19 de mayo d.e ,soldado del regimi'ento ,de Infante' 

• Funcia, herido el día 27 de marzo de 1938. Debe percibir 'la pensi~n de ~2,5? ría núm. 25 M,anuel M uñoz Cerezo, 
1938. Debe pe r e i b ir la ,pensión de. p.esetas m~nsu,ale:s\. cO'?c.a,racter vlta\!_ herido eQ día 30 de 'mayo de 1933. 
12,50 pe'se'ta:s' mens,~ales, con. ,carác._1 c1o, a partir del 1 ~e·.Ju1l10 de 1938. Debe ip'ercibir la :pensión' de' 12,50 p.e-
ter vi,talicio a 'partir del 1 de abnl Sol'dado del Reglm:ento de In,fante_ I setas mensuales, durante Sl a,ños, ,.~ 
d'e 1938, ' . . . ría núm. 24 Berna<bé Goy.:neche Azpei- partir del 1 de Junio de 1938. 
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Soldado del Regimiento de Infante- Debe percibir la lPensi6n de 112,50 Soldado del P ::gimiento de lnfan-
ri;¡,-nú'm. 38 Pedro Negrín González, pesetas mer:1Suales, con carácter vi- ter!a -núm. 3~ jasé Ver:,tura Vidal, 
herido el día 7 de octubre de 1937. talicio, a .partir de~ 1 de febrero berido el dí. n·de j"Jlio d,; 1938.. 
.Debe percibir la pensión de 12,50 pe- de 1939. ' Debe perciLL, la pensión de 12,50 
setas mensuales; con carácter vitaili- Soldado del Regimiento de In- pesetas m' L.~uales, con caráct:!~ vi
óo, a partir del r de noviembre de fantería numo 39 Manuel. Pizano talicio, . .a ¡partir del 1 de agosto 

Abascal beridt1 el día 2 de enero de 1938 
1937. '" de 1939'. Debe percibir la pensión So¡': .,:J del Regimiento de Caba· Soldado<lel Regimiento de Infan-, S b ., R H 

de 12,50 pesetas m'ensuaJes, con' ca- lleria HÚm.:2 e astlan amlJ~ er-tería núm. 32 Antonio Novoa Guiña, , h'd l d' 6 d . m • 
. b rácter vitalic:o, a ,~artir -del 1 de nar,dez, en o e 1:). I e nOVle -

herido el dia 27 de de nonem re de febrero de 1939. . bIe de 1938 .. Debe percib;r la ¡pen-
1936. Debe perc:bir la pensión de 12,3.0 Soldado del' Grupo de Regulares. sió~ de 12,50 'p~setas mensual:s, con 
pesetas Illensua:es, con Cé.ricter vilall_ d C ' 1\1 I R;~ d I caracter vlta}¡qo, a part;r dei 11 de 

cio, a partir del 1 de d:ciembre de e, euta nu~. 3 . a?ue e ... .al o dic:e:nbrc de 1938. . ' 
In,6.· "azquez, hendo el dla q de octu- S 'd'd cl 1 R . . t d' Arti 
,,~ d f bre de 1937. Debe Ipercl'bir l,a nen-' 11 o, a ,') e TeglI~le;-c'~ o] e J ']ga-' Soldado del Regimiento 'e In an- . , 'd" "l._ ! ería núm, 24 . omas 2 V¡) 1 • 

terl'a nl'lnl. 3 \Talentín Olivera Bonito, Slon e 1-,50 pesetas mensua,co,. d I 'd 1 d' d b'l d .Q 
, . 1" . dio, len o e la 3 e a n e 19.)0. l1erl'do el día 19 de abril de 19~/-' Debe con caracter vlta lClO, a partlr e 1 D ' r ·b;·· ".;.' G'e 25

0 ~ d' b d I eoe pe,(. ., la Pe,¡',un 1 , 
percibir la pctlSiÓ;l' de 12',50 p'esetas I e. no\nem. re e 1937· .' :¡;eSclás meils\lales. con .cu.í,tsr vi-
mensua:es, con caracler vlta¡KlO, a par_ Sa,dado del, Reglmlento oe In-. taEc:o a partlI del I de mayo de 

tir del 1 d'e mayo de 1937. Lintería núm. ~o José R:eiro Gel- 19,8. ' 
"olebdo dél' H.egim:ento de Infante- pe, hendo el dla 27 de fehTero de I Soldado dd Grupo de Sanidad 

rí; núm. 60 Ca,ill1iro Parddl Gari, 1938. Debe p~rcib:r la pensión ,de. 1Ji:itar nlJm. 7 Jo¿é FUente Sena
herido el día 2 de octubre de 1938. Debe '12,5 0 , pesetas -mensuales, con carac-' :P:o, hérido el día 2<) de enero' de 
percib'r la penSiÓ!l de I2,5~ p'esetas te, vltallcw, a. partlr ,del I de mar- [IC)38. Debe percior la. pe!ls;óI' de 
mens'uales. COn caracter·vlt¿:l!;:!O, a par- z? de 19::8. .' . . 1~,50 pe,etas mensuales, c¡m carác
tir dd 1 de nov:embre de 1938. Soldado del RegntJlento de In-. ter vitaJ:cio, a ,partil del 1 de fe-

Soldado del Rcginúnto de Infantería fa~tería núm. 31' Isid,ro del.Río Ro- ¡ h~ero de '193 8. . 
.. Flechas Verdes" núm. 13 Salvador dnguez, hendo el dla I9 de ene~o l ,So:dado del Grupo de V c!erinaria 
Palma ~Iartín; )¡crido el día 21 de cn'~- de 1939· Debe Ip,erClbir la .per:61ón :'ITilicar núm. 9 Valer:.tíri Espin'lsa 
ro de 1939. Debe p~'rcibir la pensió? de de 1'~,50 peseta mensuales, con ca· 1 Blanco h?rido el dí:'. 26 de enero 
1250 pesetas mensua:es, ~C(1 carac.ter rácter. vitalicio, a ¡partir del 1 de I de 1\:3'9.: Debe ,p"rcibir la pensJ6n 
'ialic'o a partir del 1 de febrero febrero de 1.939. I de 12,50 I"eú~tas mensuales, con ca-

vdl ., 'Soldado d'el Regimiento de lnfan- rieter Vlta:icio, a partir ce: 1 de 
e SI?~9d d 1 -'mer Tercio de la Le- I tería núm. 30 José Ríos Muiña, he- febtero de 1939, 
.. o\~_O t 1" ~Iera herido tÍ día I rido el día 20 de agosto de 1938.! Guardla se':'undo de la COID2ICdan

glOlld" ~C1~e b az d'e 193'0. Debe perci- Debe percibir la pensión de 12,50' cía 113 de la" Guardia Civil ~¡anuel 
10 e nO\lcm re " l ' . . R ., D' b'd 1 d' •. . '., d -. e-etas mensua- pesetas mensua es, Con caracte¡- VI- UClan' lez, er; oe la 7 oe )u-
tIr la. penslO,n <e I~J~ Po' . pa~tir del talicio, a partir del 11 de sept;~m- I 1:0 de 1938, sif.ndo sold8do D",be 
!es, con car2cter v, a 1C1 , a, bre de 1938. - ! ¡percibir la pensión de 12 50 pesetas .. b d 1938 .• 1 
[ de dlclem re Re ... t d Infante- Soldado del Regimiento de Infan- mere.suaJes, con ca~:íctpr v1t'JlicllJ, a 
Sol~ado del egl:n.e~ o ~o'<YI;eira tería núm. 38 Aurelio Rodríguez partir del 1 de' agosto de 1938. 

ría. ~um. ?5 Anromo , azo 1 ,S~ Dcb~ l1erir:oO, berido el dí.a. 20 de ago:-:o Policía de la primera bandera 
heTlGo el dla.I~ de ma)o de 9J ' de 1938. Debe pereJb1f la l?enslOn móvil de la Policía Armada de ~la

. ¡xrcibj'r -la pensl~~ de 1,~,5?: ~~s.etas ¡~;;:; d; 12,50. pesetas mensuales, CO:l ca- drid Pedro Collado Sánch~l, h~r;do 
suaks, con ~aTacter 'lta.,ClO, .a. p . racter vltaLc:o, a parll! del 1 de; . .el díá '24 de Sliptiembre de 1937, 
<lel 1 de jun:o de 1938..' septiembre de 1938. ¡siendo sc:dado. Debe llercibir la 

Soldado del Regi1l11imto d':! Infan!e- Soldado del ¡primer Tercio de La ' pensión de 12,SO ,pesetas mpnsuales 
ría nílm. 22 S'h'ino Pérez Merino, he- Legión Remi'iio Rodríguez Pandie- con carácter vitalicio a partir dei 
¡ido el día 211 de enero de 19313· Debe lIa, berido lel día 19 de enno de' 1 de octubr'e dE' 1917.'.' ' 
fKrcibir la pensión de 12.50 pesetas 1939· .Debe percibir la pensifn de l· Policía 'ce .. la primera ~andera. 
mensual"s con carácter vitalic:o, a lJar-' 12,5 0 pesetas mensua:es, con caráe-' móyil de la Policía Armada de Ma. 
ür del 1 de febrero de 1938. ter vitalicio, a partir del 11 de fe- dnd V;cente González Rodríguez, 

Solda·do, del Regimiento de Infante- brero de 1939.' .. I herido el. 'día 2de en'ero d~.: 1937, 
ria núm. 23' lIIartin Péfez lIIuÍlúz, he- Solda~o del Reglmlento ?e lnhr;-, sIend? so. dado. Dehe ¡perr:h¡r la 

" 1::do el d:a 13 de jUIl'o de 1917. Debe tería hr:,um. 3
1
1 d~uJ.n8 dRuhlO .1ía

b
rtl- pens:on ,de 12,50 pesetas men~ua!desl' 

'b' l r' s'e' 1 de ¡? -o pe'c'a' lnen- nez, endo P. la e nO\"em re cor., caracter vltallcio, a 'partlT e perCI lr a I:n 1 ( -.,0 ", , . ' D 'b' _ ' ," 
suale durante .cinco aüos, a ;partir Ge 1938 .. ' ;;be perc. 1. la pen"on 1 de :e;Hero de 1937. I • 

• S .,. d de 12,50 ¡pesetas mensuales, con ca- PolICla de la 12 bandera roonl 
o.e! 1 de JUllO e 193~. rácter vitalicio, a partir del I de de la Policía Armada de Barcelona 

Soldado del RegImIento de Illfa(1t~- diciembre de 1938. Vt'1itura Pulido Madueño herido 
da núm. 29V"cente Pérez Pérez, hert- SOldado del Regimiento de Jnfan- el día 30 de agosto de 'lq3~, sien'do 
do el día 9 de "nero de 1930' Debe per- tería, de (iFlechas Negras" núm I ~ cabo del Ejército. Dehe percibír la 
cibir la pensión de 12.s<? pesetas me.tlsua_ :'Ilanuel Solla Solla, herido d día pensión de 12,50rpesetas men'ualeSí 
les, con carácter vita)¡c;o, a [)~rtlr del 17 de enero de '1939. Debe perciblf 1 con carácter vitalicio, a ¡partir del 
1 de febrero de 1939. la pensión de E!,SO pesetas T.en"Ua-·' I de septiembre de 1937. 

Soldado del Regimíento de Infant€'- les, cor., carácter vitalicio, a partir Sn'rlado de ',Mil;cia, de la cuarta 
ría núm. 22 Antonio Pér"z Salazar, he- del 1 de febrero de 1939· bandera de F. E. T. de Castilla 
rido el día 15 de mayo de 19~3. D<;be Soldado del Regimiento de lnfan- Ci,priano' Blanco Ríos, herido el día 
perc'bir la pensión de 17,5~¡Jesetas me~- te ría núm. 35 Franci~co Trigo Ba- 5 de febrero de 1938. Debe percibir 
suales, con carácter VltaltC:O, a pa,rtlr rreino, heri,do el día S de junio de la ¡pensión de 12,50 pe5etas mensua. 
dd 1 de junio de 1938. 19.'18 Debe percibir la. IpE'nsiúr. de les, con- carácter vitalicio, a partir 

Soldado del Regimiento de Infan- 1~,50 pesetas mens' .:des, COl1 carác- del 1 de marzo. ~e. 1938. l' 

tería núm. :z:z Inocencio Piñón Diaz, ter vitalicio, a. ¡pa'.,ir del 1 de julio Sold1do de M1IIclas de la septlma 
herido el día 4 de enero de 1939. de 11938. bandera ,de F. É. T. de Atag6n 
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F,ranciseo Díaz Laborda, herido el! harned núm. 17.449, herido el d'Ía oon caTácter vitalicio, a ¡partir del 
día !l1 de noviembre de 1938. Debe 18 de julio de 1937. Debe perdobir 1I ,de abril de 1938. 
percibir la pensión de 1'2,50 pesetas la ~ensión de 12,50 pesetas mensua- Soldado del, Grupo de RegulaTes 
mensuales, con carácter vitalicio, a 'les; con carácter vitalicio, a parti.r de Geuta núm. 3 Abdeselán Ben Ha-
partir del I de diciembre de 1938. del 1I de agosto de 1937. med núm. 21.006, herido el día '31 
• Soldado de Milicias de la seO'un- Soldado del' Grupo de' Regulares de enero de 1938. Debe percibir la 
da bandera de F. E. T. de Cbáce_ de Melilla núm. 2 Abselam Ben Ha- pensión de 12,50 pesetas mensuales,' 
Tes Juan Esteban RolI, I\erido el med núm. 17.705, herido el día, ~8 durante cinco años, a partir del 1 de 
día 22 de noviembre de 1936. Debe de octubre ·de 1936. Debe percIbIr febrero de 1938. 
percibir la pensión de 12,50 pese'tas la .pensión de 12,5,0 .¡pe~etas mensu~- Soldado .,del Gru¡po !le' Tiradores 
mensuales, con carácter vitalicio, a l-es, con carácter vltallClO, a paTtlr de Hni Mohamed BeI:! Tuhani nú
part:r ~el I de diciembre de 1936. del I de novIembre de 1936. : mero 21.024, herido el día 5 de ene-

. Soldado de Milicias de la seguct- Sold~do dd, Grupo de Regulares ro de 1938, Debe percibir la pen
" 'da bandera de F. E. T. de Burgos ,de l\1ellll~ numo 2 Mohamed' B~n sión de, 12;50 pesetas mensu:tles, 

Secun.dlllo' Gómez- Rosales, herido Hamud nu~. 18. 287, hendo el ,dl,a con carácter vitalicio, a partir del 
el slia '17 de agosto de 1938. 'Debe 3 de e)1,ero de 1939· Debe rp,erclblT 1 de febrero de 1938. 
percl'b:r la peno o' d' la pens:on de 112,50 pesetas mensua- Soldado del' Grupo de Re!!ulares , '1 ,1 n e 12 50 pese- " 1" 'd " 
tas mensua:es, con caráct~r vitali- le~, con caracter vlta 'C10, a ¡putlr e 'Ceuta 'núm. 3 Abdé:kader, Ben 
cio, a partir del I de se tiembre del I de febrero de 1939· Haddú Ben l\1ohamed núm.' 21.375, 
de 1938 ' P So)dado del Grupo de Regulares herido 'el día 5 de abril de IC)37. 

So'dado de ~"l" d I de 11e:illa IC,úm, '2 Said Ben Al-lal Debe percibi'r la ¡pensión de 12,50 , l\ll lCJaS 'e a seg-un- , h 'd 1 d' 6 d 
da bande~a de F E. T. de N'ava- )1umero 18.,t04, en o le. ,la 2 e pesetas mensuales, con carácter vi-
rra José Na 'ar' D ' , 1 ]ullO de' IC)37· Debe perClblT la Ipen- talic:o, a partir del de máyo \ ro offilnguez,' le- " d' 1 d 
rido el día 8 d t' b d 8 SJon e 12,50 pesetas mensua es, e 1937. 

, e se:p lem re e IC)3· d . - ' 'd 1 S Id d d 1 G d Debe percibir la "d _ urante cmco ,<lnos, a partlT e loa o e rupo e ,Regulares 
,penslOn . e 12",0 ,de arra oto de 1937.' de Tetua'n ~ 'm B ~[d' , B pesetas mensua les con ,carácter Vl- ,~ " •. IU • I en ,\ e lan en 

talicio,' a partir 'del I de ub Soldado del, Grupo de Regulares Said Buifruri núm. 23:625, herido 
de 1938. ' oct re de Mehll~ numo 2 Moh,amed ~~n el día 110 de noviembre de 1936. De-
- Sold2.do de 11ilicias de la tercera Hamed num .. 18.669,' hendo ,el QI~ be pertibir la pensión de 12,50 pe-
band a d F E T d A ' '15 de febrNO de 1937·. Debe ¡perCl- setas mensuales, con carácter vita-er e,. . . e ragon b' l . , d l' . 
J ' R' S' h 'd 1 d' lT a penslOn e 12,5 0 Ipesetas men- lClO, a partir del I de diciembre ose lesgo lerra,' 'en o e la 1 . , . 1'" k d 6 ' 

d t b d 8 D b 'b' sua es" con caracter vlta lCiO, ". ¡par- e 193 . 
9 . e oc, ~re e 193. ,e e percI lT tir del l' de marzo de 1 ' 7. Soldado del Grupo de R O' 1 
la penSlOn de 112 ca p'esetas mensua- 93 . " ee u ares 
[es ' t '''' 't " , ,Soldado del Grupo de Regulares de Mehlla numo 2 Salah Ben Tad r' ca: cara,c er

b 
Vl ~'IClO, 8 a ¡partlT de Tetuán núm. I Abselam 'B~n Mo- har La~uari núm. 23,c)93 herido el 

eSolld de nodvlelm ~~ he l·1193 J' I"fi hamed, S'Nig-o núm. 18.75 2, herido I <lía 2 de ,enero de 1939.' Debe 'Per-
a o e a me a - a a 1 ana '1 d' d b d 8 D b ~'b' 1 ., d' , 

d G ' Ah d B ~1 e la 9 ' e octu re, e 193· e e .1 Ir a pensIOn e 12,50 pesetas e amara numo 4 me, en 1\ 0- 'b' l . ., d . l ' 
hamed J aldi núm. 6.862 herido el perCi lT ,a l¡penslOn , e , 12,50 rpes~-men~uadesl' cad n caracter vitalicio, a-
día 14 d d ' D b tas me,nsua es, con caracter vltah- partlr ,e I e febrero de 19~9. 

el'bl'r l e ma'y,o ed 1937· e e per- cio, a ¡partir ,del I 'de noviembre Soldado 'del Gruno de 'Regulares 
a penSlOn e 12,50 peoletas d . 8 ' d M nI ' r ., 

mensuales durante cinco año~ a e 1193 . e e 1 a I:<um. 2 Mlmun Ben 110-
partir del' I de juúo de 1937.' Sbldado del Grupo de Regulares harned numo 24.3 29, herido el día 

Soldado del Gru,po de Tiradores de Meliya núm: '2 Moh,and Ben Mi- ~7 te ago~t,o ~e IC),37. Debe pereJ
de Ifni Abdeselam Ben Embark nú- mun numo 19.107, hendo ,el día 3 s~r a penSlOn ,e 11'2,5? p~setas men
mero 15.772 herido el día 28 de no- de mayo de 1938. Debe percibir la t' aldes'l ,con

d 
carac~er vltallcl~, a par-

. b ' . ., d - l Ir el, ,e septlembre de 1937 Vlem re de 11936. Debe percibir la '{lenslOn e 12,50 pesetas mer,sua es, S Id d 'd 1 'G . 
pensión de 12 50 pesetas mensuales' Con carácter vitalicio, a partir del I d °T a? e, rupo de Regulare, 

, , , " , d . 'd 8 e etuan ,num I Ben Aixa Ben con caraCler vllahclO a partir del e ]UlllD e 193 . T '1 H h', " 
1 de diCiembre de 193'6. Soldado del Grupo de Regulares laad~1... e /c' numo 24·706, hendo 

Soldado del Grupo de 'ReO'ulares de Melilla núm. 2 Mohamed Rene la, I4 ' e n:~Yo de 1938. Debe 
de Melilla núm. 2 Mohamed Ben Amar núm. 19.253, herido 'el ,día' 24 perclblr la penSIOn ,de 12,~0 1;le.setas 
Abdel-~lalel núm. 15.904, herido el, de. feb~sro de 1937. Debe Ipercibir ':len~uaJe~, cdn .car~cter v,ltahclO, a 
d~a. 25 de marzo de 1937. Debe ,per_jla penSlon d; 12,50, pesetas mensua- partlT e I e ]~n.lo de. 1938. 
clbn la perl5ión de 12',5 0 pesetas les, con caracter vJtahClo; a partir Madrid, 4 de diCIembre de 11941. 
men;;uales, con carácter vitalicio, a I del I de marzo de .IC)37· 
partlT del I .de abril de 11C137. Soldado del Grupo de Reg-ulares ' VARELA 
, Soldado del Grupo de Regulares I de Ceuta núm. 3 Abselán Ben Ab-
~e Ceuta núm . .3 Embark Be~ NIo-1 selán núm. IC),763, hericfoel· día' 11. 

amed ~Alcázar !I1Ú~. 16.3 17; heri-I d~ ICiQv:em~~e de 1c)38~ Debe perci
do el dla ..'. de novlembre de IC)'38. ,b:r la penslOn de Jo2,5o Ipesetas men
Debe perclblr la pensión ,de 1: 501 suales, con carácter vitaliciú, a par
pes.e~as mensuales, con carácter ~i- tir del 1 de d:ciembre de 11938. 

d
tahclO, a partir del 1 de diCiembre _ Solda.do d~1 Grupo de. Regulares 

e 1938. ,.le Mel1lla numo 2 Mohamed Ben S 
Soldado del Grupo de Rerrulares, .n.lí núm. 20.135, herido d día 2' 

de Ceuta núm. ~ Mohamed BeD I Je enero de '193c). Debe percibir l~ 
Ab~eselam ,La rache núm.' 17.42 7,! ;'"nsión d,~ 12,50_ pesetas m~nsuales. 
hendo el dla 20 de nóviembre de uurante CIDCO anos" a partIr del 1 

1936. Debe percibir' la pensión d·e, >l'e febrero de IC)39_ , 
12,50 .pesetas. mensuales, con carác- I Soldado del Grupo de Regulares 
t7r v:tal¡clO, a partir del 1 dé di- de Melilla I:lúm. '2' Fakir Mohand 
elembre de 1936. . número 20.740, herido el día 30 de 

Solda:Jode}, Grupo ,d~ R'egulares n:~TZO d~ 1938. Debe percibir la pen
d'e Mehlla numo '2 Belald Ben Mo- S,lOn de 12,50 pesetas 'mensuales, 

Destinos 

P:lJra cubrir las va'cantes de provi
s,iónnormal a::¡,uno'adas por orden 
de 'I5 ,de octubre último, (D. O. nú
mero 23i), pasa desltinad'Ü con cará~ 
ter voluntario, a bs U n:,d~des que se 
in dica,n , el persÜi:1al que a continuac,ón 
se relaciona: ' 

Infalltería 

:Brigada D. Palb:o Massanet Cérdi,' 
del Regimiento de Infantería núrr¡. 37' 
a la comp<tñí.a de ¡Defensa, Química 

,de Ba~eares,. 



$<::rgento :01. Berna'rdo Fern'ánrdez" cinta negra y caráder .honorífico al 
IIUos, del Regim.ie·:¡,¡o ,de I,nfantería per.,onal c:vi1 que a continuadón s~ re-
núme.ro 63, a 1,a compal1la ,de Dden- ~dona: ' 
S>a Química- del IIGuerpo de Ejér- i Doña Ana María O!rvera Sien:, por 
cito, I el fallecimiento de su esposo, capitán 

,de Ingen eros D. Fél'x Vaienzuela Hita, 
caballería la ccn",c;uencia de las he~idas re,cj~id.as 

en acc:on <le guerra el dla 22 de JUlIo 
Sargento D, Antonio 1f.endano Ri.- . de 193.6, Documentaccón ours'ada direc

bas, del tercer .Regim:ento me:canizado tamente a este Ministerio, 
de la División de Caballería, á la com- i ,Doña Josda Bar'reiro Móntes, por el 
pañí'3J de Defensa Química de Baleares, 1<llleóniento de su hjo; alférez de rn-. . I fantería EJ. José Acevedo Barreiro a 

C. A. S. E. consecuencia de las her:das rec:bidas' en I acc:ón de guerra el <lía 23 de scptierrr;-
kuxiliar administrativo D, Mod'es- bre de ID37, Cur,só la documentación 

to Gcnzález Pr'eto, de '¡'a Auditoría la Cap'tanía Geoeral de '¡a octava re
de Gu,eT'ra del VIII Cu,erpo de Ejér- g ón militar, . 
dto, a l, J efatara de :Defe::¡,sa Quími'ca , Doña Conlc'Clpl:ló!n ,Reyner Arlrpher, 
de: m:,smo. por el fallecimento d:e sus hijos, alfé

lIbd'ri,d, 20 de diciembre de 1941. 
reces pro\':sionales ele Infantería D, To
más y D. José Co!omer Reyner, a con

VAREJ.A'" secuen·e:" de las heridas rec:bidas en ac-
ción ce gue.rra los días 24 de jun'o y 
9 de ag'osto de I9:JS, respectivamente, 
Lle\-ará en la cinta de la condecornc'ón 

·Como res'llltai:!o del 'concurso anun
ciado por' orden de 4 ·de julio último 
(D, O, núm' Iq8), para ·cubr:r varias 
ipla7:a's de secretarios permanentes de 
Causas. se destinan ·para 'Q;cupar las 
de las .regiones ql1e a continuación se 
eX'presan. a los siguientes subofici3Jles": 

Cuarta regiól~ 

Brigada de Infantería n, Rica·rdo 
Castelló Catalán, de la Zona de Re
c!.utamiento núm. 22. 

dos pasadores, Cursó la documentación 
el Gob:erno Militár de' Gerona, 

Doña 1fercdes Gu'llamón Izquierdo
por el fallec:m'ento de su eS1K)so guar~ 
día ci,vl D. Enrique Amela Fabregat, 
a cOl1Secuencia de las heridas recibidas 
en acción de 'guerra el día 29 de oc
tubre de 1936, Cursó la dOCUilnentación 
la Ca,p'tal1ía General de la tercera re-
g:ón mil'tar. 

Szrgento de Infantería D. 
Liesa Maza, del Regimiento 
fantería núm" 20, 

:Doña Maria Guadal1Ji!)e Santana. por 
el fallécim1ento de su hijo, soldado de 
Infanter'ia D, .Esteban Olivares Santaoa, 
a consecuencia de las heridas .rec:bidas 

Manuel en acc'ón de guerra el día I de octu
de In_1 bre de 1938. Documentac'ón cursada di-

rectame'nte a este Min:s-íe'r;o. ~ 
Sargento de Caballería D. 

Hernández GÓmez, ,del cualfto 
gim:ento del Arma, 

J osé Doña En.riqueta ~alvado1" Gómez, po,r" 
Re- el fallecimiento de su h:jo, soldado de 

Infanteria D, Pascua.l Lasala Salvador, 

Quinta regiól~ 

Sargento de Infantería 
rio Fajó Santamaría, del 
'¿e Infantería núm, 20, 

a consecuencia de las heridas rec'bidas 
{'(1 aC:C'ón de guerra el día 26 de dlcÍem
bre de 1937. C'llTSÓ la dommentac:ón el 

D, Deside- Gobierno 1.Flitar de Zaragoza. 
Regimiento Doña 1fatilde Martínez Olivera, por 

El s-argento de Infantería D, Alber
to Martíllez Bravo. del Regimiento 
número 20, qUeda como aspirante a 
Ila primera vacante de su empleo que 
Se "produzca en la plantilla dé secreta
rios pérmanentes de la quinta región, 

:Madrid, 22 de diciembre de I94I. 

VARELA 

PERSONAL CIVIL 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Cop arreglo a lo d:sP'Ues,to en el Re
g11amento aprobado por ord.en ministe

"cia! de II de marzo del corriente año 
(D, O. núm, 59),s'e concede la Meda
lla de Sufl':m:Íientos ¡por la Patria, con 

el fal1ec:miento de su hijo, fa.langista 
don Carlos Molle Martínez, a come
cuenoa de. 1¡I.~ her'das recibidas, en ac
ción de guerra el día 16 de ago,to de 
1935, Cursó la documentac.ión la Ca
¡pítanía General de la segund,a región 
m:1i,tar: ' 

1fadrid, lB ·de d'ciembre de 194L 

VARELA 

Con arreglo a. 10 di~puesto en el 
reglamentD aprobado ~9r, orden mi
nisterial de 11 de marzo' delcorrien
te año (D. O, núm. 59), s,e concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con "I:lta azul y carácter ho
norífico, al rr:>ersonal civil ,que a con
tinuación se relaciona: 

Doña Carmen Baillo S'alcedo, ¡por 
el fallecimiento de sus h'ijos D. Casi
miro, D. Tomás y D. Luis Penalva y 

1;>. Q, núm. :¡SS 

Baillo, asesinados por los marxistas el 
día 2 de septiembre" de 1936. Lleva
rá en la cinta de 1a- condecoración 
tres pasadores. DocumentacióI:l cur
sada directamente a este Ministerio. 

Doña Asunción Llo;pis Blanes, por 
el fallecimiento de su esposo Di"Juan 
Llaurado Bea, asesinado por los 
marxistas el día 211 de enero de 1937. 
Cursó la documentación la Subins
pección de la cuarta región militar. 

Doña Ana María Camacho Serra
!l10, !por el fallecimiento de su padre 
don Alfo,nso Camacho Shaw, asesi-" 
nado por los marxi~tas el día 20 de 
noviembre de 19,6. Documentación 
cursada directamente a este Minis
terlio. 

Doña María de los Dolores Uria 
Cirión, por el fallecimiento de su 
hijo don Francisco Silvestre García 
Uria, asesinado por\los marxistas el 
día 15 de agosto de 1936. Cursó la 
documentación la Comandancia Mi
litar ,de :Mieres (Asturias). 

Doña 1Iontserrat Comenge Lloret 
y su hija doña Carmen Alviña Ca
menee, ;por el fallecimiento de su es
poso y ,padre, respecti\·amente,· dar:. 
Julián Alviña Planes,- asesinado po·r 
los marxistas el día 19 de septiem
bre de 1936. Cutsó la docume'lltación 
el Gobierno Militar de Lérida. 

Doña Celia Fernández de la Hoz 
por el fallecimiento de su esposo do~ 
J esús La~aI1~ Irio?do, asesinado por. 
los marxIstas el dra 20 de noviembre 
de 1936. Cursó la documentación 'la 
SubiI:6pección de la cuarta región 
militar. 

"Madrid, 18 de dkiembre de 194'1. 

VARUA ' 

ERRATAS 

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Estado Maj'or,-Destinos 

IDIARIO OFICIAL núm, 282, ,de 17 del 
actual, pág, 906,. primera columna. ~ 

!Donde dice: Comandoante del S, E. M. 
(Infantería) D. A,rturo 'Go,tarredona 
P,rat~, 

Inebe' deó': Commdante del S, E, M, 
(Infantería) D. Antonio Gotarredbna 
Pm.ts, 

DlIREiCG:TON GEN,EiIML DE ThE_ 
GLUr A,MIENTO Y PER¡SONIAL 

Intervellcióll,-}.[ atrimollios 

IDIARIO OFICIAL núm, 287, del día de 
hoy, página 979, seg'llnda (o·lumna. 

Donlde dice: Teniente de Intervenc:ón 
1Elitar n. Manuel Cruz Femández. 

:Debe deci,r: Teniente de InlÍerveoción 
1Llit\lr D. Miguel C:uz Fernánd~. 

Ma~J.r'¡'¿, 2J de didelTIlOre de 194I. 



D. o: núm. 288 24 de. diciembre .de 1941 

DECRETOS D~ LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Sobre el 

Mujer. 

DECRETOS I de mil novecientos cuarenta, pue- tas por lá empleada que hubiere 
, dan tomar parte en concursos u sido admitida silÍ acreditar el cum-

Servicio . Social de la op?siciones convocadas 'para cu- plimiento del Servicio Social. 
- bnr plazas en los orgamsmos dei Artículo quinto.-Los órganos 

Estado, Provincia o Municipio o en de inspección del Departamento 

El Servicio Social de la Mujer, 
creado por Decreto de. siete de oc
tubre de mil novecientos trein~a y 
siete y ampliado en el de tremta 
v uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta, ha a~quirido, con el 
transcurso del tIempo, un desen
volvimiento de tal magnitud, que 
no puede ser encauzado con_los 
preceptos que le dieron vi~a. Ha
biéndose sentido la. neceSIdad de 
colmar ciertas lagunas que entor,.. 
pecen el normal desarrollo ~el Ser
yicio Social y que se mamfi~stan 
primordialmente en la ausenCia de 
medios coercitivos que aseguren 
el exacto cumplimiento de las obli
gaciones' que aquél impone. A ~ste 
propósito, se añade 'la .convemen
cia de anular algunas mterpreta
ciones viciosas que la aplicación de 

'los citados Decretos ha originado 
en el seno de. determinados orga
nismos oficiales y entidades pri
·vadas. 

En su virtud, . 

DISPONGO: 

Artículo nrimpl'o.-H11 cumn1; 
miento del Servicio Social será re
quisito indispensable para que las 
mujeres españolas compl'endidaF 
en los límites de edad a que hace 
referencia el artículo primero d 
Decreto de treinta y uno de mayc 

las entidades que se enumeran en del Servicio Social quedan facul
el apartado D) del mencionado tados para comprobar el exacto 
precepto. cumplimiento de estas normas y 

Artículo segundo.-El certifica- para realizar las visitas de inspec
do _ de cumplimiento o exención del . ción que estimen necesarias a los 
Servicio Social habrá de presen- fines que se mencionan. 
tarse antes de dar comienzo los Artículo sexto.-Las actas de 
ejercicios convocados, y precisa- infracción que se formulen .por la 
mente formará parte de la docu- Inspección del Servicio Social se
mentación total que se acompaña ráncursadas a la Secretaría Ge
a la instancia solicitando tomar neral de Falange Española Tradi
parte en el concurso u oposición. cionalista y de las J. O. N. S., que 

Artículo tercero.-La toma de dará ·traslado de las mismas al 
posesión y, por consiguiente, el co- centro del Estado, Provincia Q 
mÍenzo de los devengos de habe~ Municipio en que la infracción se 
res, se considerará en suspenso en hubiere cometido, para que las au
todo 'nombramiento de carácter toridades competentes imppngan 
oficial que recaiga sobre mujeres las oportunas sanciones en los tér
que no acrediten previamente su minos prevenidos -en el presente 
situación: res.pecto al Servicio So- Decreto. 
cial en la forma' qu'e se preceptúa Tratándose de las entidades enu-
en el artículo anterior. meradas en el artículo ,primero del 

Las autoridades respectivas que- Decreto de treinta y uno de mayo 
dan obligadas a velar por el cum':- de mil novecientos cuarenta, las 
plimiento de lo que se preceptúa actas se cursarán al Gobernador 
en este artículo, y·de su observan- civil que corresponda, a los efectos 
cia serán res.ponsables en los tér- expresados en el párrafo anteriQr. 
minos generales de la Ley. Artículo séptimo.-Quedan de-

Artículo cuarto.-Las entidades rogadas cuantas disposiciones se 
privadas de carácter civil, indus- opongan a lo establecido en el pre-
frial o ·mercantil que por. su natu- sente Decreto. \ 
raleza deban exigir el cumplimien- Dado en Madrid, a seis de di
to 'del Servicio Social al personal ciembre de mil noveciento!! cua
femenino adscrito a las mismas, renta y uno. 
serán tembién responsables de la 
infracción de referencia y gUeda-, 
rán' obligadas al pago de una mul
ta de cincuenta ,a cinco mil pese-

FRANCISCO FRANCO 

(Del Boletín Oficial núm. 350.) 

DECRETOS DE OTROS . MINISTERIOS 

MINISTERIO DE ODRAS 
PUBLICAS 

Por el que se hacen extensivos 

a los ferrocarriles y tranvías 

de ancho de vía, inferior al 

normal, explotados directamen

te por el Estado, los efectos de 

los dos Decretos fechados en 

26 de septiembre de 1941 ("B-o

letín Oficial del Estado del 15 

de octubre), que autorizan a la 

Red Nacionai de los Ferroca

rriles Españoles para elevar las 

percepciones por tarifas de via

jeros y de mercancías y sus 

aumentos autorizados, y para 

elevar también los sueldos y .. 
jornales d~ sus Agentes. 

'. Los Decretos de veintiséis de 
septiembre del año en curso, que' 
conceden aumentqs a los sueldos y 
jornales de los Agentes de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Es-

pañales y autorizan la elevaci6n de 
sus tarifas de. viajeros' y mercan
cías, Se fundan en hechos y consi
deraciones aplicables también a 
los ferrocarriles y tranvías de vía 
estrecha explotados directamente 
por el Estado a cau!?a de reversio
nes o de su abandono por las Com~ 
pañías concesionarias. 

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro"de Obras Públicas 
y previa deliberaci6n del Consejo 
de Ministros, 

DI~PONGO: 

Artículo único.-Se hacen ex
tensivos a los ferrocarriles y tran
vías de ancho de vía inferior al 



-normal explotados - directamente 
por el Estado, los efectos de los 
dos Decretos fechados en veinti_ 
séis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno ("Boletín 
Oficial del ~stado" de quince de 
octubre), que autorizan a la Red 
Nacional de los Ferracorriles Es-

24 de dici~bre de 1941 

pañales para elevar las percepcio
nes por tarifas de viajeros y de 
mercancías y sus aumentos auto
rizados, y para elevar también los 
sueldos y jornales de sus Agen
tes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cuatro 

D. O. núm. l88 

de díciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de' Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

-(Del Boletín Oficial núm. 350.) 

6RDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .. 

Excmos. Sres.:. A propuesta del Fis
-ca.l Supecior de Ta'sas y con arreg:o .. 
10 dis¡;uesto en la ley de 30 oe 5c;;tiem
bre de 1940. artícu'o 22 de, Regl:mel1-
to p70yis:cnal di.~tado para su aph:a
'dón, aprobado por orden de II de oc-
tubre cel m'smo aiio, -

. Esta Pres;denc'a ha ten'do a b:en 
disp~ner q~e D. ]u~n Fe:llán~lcz Calle
jo, t,nene prm·isíol,.al. co:! c.c'st'no en 
la Com:s';'ón P'rov:nól! oe ~I m:lados 
de Guerra, en ~{álaga. pase a prestar 5US 
servi.c os, en com s:ón, a la F:s<:alia 
Prov'n:ial .de Tasas de ~fálaga. conti
nual:do percib:er.do sus haberes en 'a 
forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha. 

cación, eprob"dQ ¡;ororden de Ir de 
octubre ¿el -nú·n,o eiio, 

Esta 'P~es'dcnc'a ha tenido a bien 
d:s'por:er q:.:e D. IsaÍas S'erra A·1fonso. 
b~;g:da de Inf:nteria, ccn destno e:l 
la C2ja ¿,e Re:lut1 tíúm: 9. de A \'ila, 
p:.:sc a p~e5t3.r, 5'1.15 serv:cl'Üs, en conll
s:Ó:1. a la F:,s.c2.IÍ1 P.oyi:v'Í"1 de T,-
5as d·e Pa:er.c·a, <:ont'nu:wdo pc;c;b'en-· 
CO sU> h"b'~res en la for;r.:¡ q;::e ha ve
n'do Inc:é:J¿o;o·. ha Ha la fecha. 

Lo qc:e d:,go a VV. E-E. pafa su <:0-
r.cc:m:en~o y dem:ís cfec~05. 

D'os guarde a VV. EE~ m1.li:hos aiios. 

.~Iadr:d, Í6 de' d'c'embre de 1941.
. P. D., el Subsecret:lfio, Luis Carrero. 

Lo que digo a VV. EE. para su co- Excmos. Sres ... 
nodm:ento y. demás efectos. 

,/ 

Dios guaroe a VV. EE. muchos años. 

:Madrid, 16 de dió,mbre de 194I.-
1;>. D., el Subsecretarw, Luis Carrero. 

E.xonos. Sres ... 

Excmos. S:-es.: Por conveniencias ,del 
se:"V;c '0. cesa en el cargo de secetario 
<:1d' Juzgado Instructor' Pro..,.;nóal de 
Res,¡xmsabirdades Polífcas núm. 2, de 
Granada. D. Ramón Botes· Puiggros" y 
de conform'dad con la pmpuesta for-. 
mul2.da por el l\fnísterio ·del· Ejército. 
se norr.bra para sustitu' rle . al 'wldado 
dIO Idantería D. An,tonio 1Iartínez Na-

Ex'cmos. Sres.: A. V'fo1l'uesta del Fis- va-ro 
cal Superior <loe Tasas y con arreg'o a . . . ~ 
10 d' slluesto el} la ley de 30 de septiem- I n os guarde a VV. EE. m\1:hos anOS. 
bre de 194Ü. arlkulo 22 dd Regla-l l\fadrid, 18 de d'ciembre de 1941.
mento provisÍ<:nal d:cta;!o para su apli~ P. D., el, Subsecretari(J, Litis Carrero_ 

,Exc!l11oO's. Sr·es. :,fin's~ro die 1 Ej ér:dto 
- y Presr¿ente del Tr:bunll Nacional 

de Respo:1sab:Jid:des PoLt caso 

(Del B. O. del Estado núm. 3jj.) 

Excmos. Sres.: A ·pro'Pu,esta del 
Fiscal Superior ·de Tasa" y con arre
glo a 10 dí,pueMo en :a le}' de 30 de 
septiembre de 1940, artku'-O 22 del Re
g:amento pr'ovi,.:c-n:,l die'tado p~ra su 
a·plica.c:ón, 2.{Kdnio pür arden d,e Il 
dé Ü'ct,c:,broe de mismo año, 

Esta Presidé:Kia ha ten;,doa bie.TI 
acordar gu'" D. A:fcns-O' Tons Gil, ofi
cia,' primcro del CU'e:rpo de Oficinas 
:,liEtar,es, con destinO en la quinta re
gión militar, poe a pre6'tar sus servi
cios, en comisión,a la Fi:s'ca;ía Pro... 
.vinoi.2'¡ ,de Ta,se.ls· de Zaragoza, cO:l,ti
'r.'1.I2,ndo 'perdb;endo sus haberes en ,la 
fm.ma Que ha v,enidü ha,ciéndolo hasta 
:a fecha. 

,Lo que digo a VV. EE. ,para su 
conocim::ento y d:emás efe,ctos. ' 

Dios guard'e a VV. EE. '~UJchos 
años. 

:'ladri::l. 19 ,de dic'embre oe 1941.
P.D., el 5ubsecretario, Luis Carrero. 

Exc:mos. 'sre'-s .... 

Del B.O. del Estado núm. 356.) , 

ÓRO'ENES DEOTR OS MINISTERIOS 

A\INIST~RIO DE JAARINA 

. Plazas de gracia 

Dada .·cuentade l,nstancia. e:evada 
-por doña Crescencia P:.aza InduJ1Jin, 

'espOlSa del que fué. alférez de Infan-
ter:a D Salvador Casado Verano, 

,muerto en acción de guerra el día 
\) ¿e d~cieffiibre de 1936, y en cuya 
instanda solicita plaza de gracia pa;. r. sus hijos doña María Dolores y 

don SJ.lvador Casado.P,laza, ~e'acce
de a ro interesado por cons¡derar!os 
comprend;dc'3 en el <pu,n'to primero de 
la o~d,=.n de 8 de ma.rz,o de 1940 

(D. O. núm. 59).' 
cMllurid, 15 de dici:embre de 1<;41. 

:MORENO 

Dada c!U,e,n1:a de instancia e.le..,.ad~ 
po,r 'doña Candelaria Vierna Bel.an
do, madre dell que fué alférez de Jn-

. . 

fan.tería D. Car.los Sán,chez-Ocaña 
V~er::J.a, mue,rto en acci6nde g1:erra. 
el día 29 de d·icíembre de 1936, ,y 
en "cuya in"ütnc'a solicita plaza de 
grac;á ,pra sus hiios TI. José María, 
doña Mar'a de <la Cabeza y doña Ma
ría ,de los Dolüores Sánchez-Ocaña 
Vierna, se accede a lo interesado por 
ccU'sidef,nlos cornjJ1rendi,do-s en el 
pun.to' primero de ;a. opden de 8 de 
marzo de 1940 (D .. O. núm. 59). 

,Madrid, 17 de ¿iciembre de, 194'1 

,MORENO 
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SOCIEDAD DE ¡SOCORROS MUTUOS DEL ,CUERPO DE SUBOFICIALES Y 

ASIMILADOS! DEL ARMA DE CABALLERI:A 

~----------~~~-----------

\ 

BALANCE dél mes de agosto de 1941. 

DEBE HABER 
Pesetas 

Exislteoc'a anter:O'r .......... ;, .. . PagadO' po·r euc,tas de aux'l'O' a herederos de 
A.büna~·~, ¡PO', los Cucr¡pos, Un'd!ldes del Arma, 

.persüna I 1 etirado y ütra's s:tuacioncs 

. wC:üs faIle:::'düs ..... ; ..... , ................ . 
I-dem Fo-r g2Stos reprcsent::¡¡tes ... ... . •• 

. CalÚal exis-tulte .. : .. , ... 

1 L500,0() 
82.00 

337.81 7.32 

Suma '" ." ........ . 349.3'99.32 Suma ... 349·399,32 

DEMOSTRAlCION 
Pesetas 

MOVIMT&"-nO DE FONDOS 

En mctáh:O' ... :.. .: ............... . 
En monda ro,ja: en d Banco de ESlpaña .: ... .-. 
~n papel del Estad,~ a13 lpor .100 .......... .. 
En ídem íd'. a: I 4 por 100 ... ...'... ... ... ... ...} 
En ídem íd. al .!ipor 100 : ................. .. 

5.127,68 
396,72 

25·000,00 

89·230,00' 
149.337.50 

. 32-432 .63 
18.976.72 

Existencia tü{a! en el arqueo anteriO'r .••• 
!Ex;stenc:a tütal en eCl arque:> actual 

340.934.38 
337.817,32 

En la Caja Central, b'oqueada ........... . 
En la ídem íd., dis,p{¡n'ble .............. . Dismil/uye el capital ... 
En el Banco de España, b.bqueada .... ' ..... . 12.108.02 

5. 168,0'5 En el ídem íd., d'sponi:ble 

Total ... 

RELACIO~ DE LAS CANTIDoADES ABONADAS A HEREDEROS DE 

SOCIOS' FALLECIDOS, QUE SE RELACI0~AN 

n. Franc:islco -Márquez p'nilIüls ... .,. •.. .. . 
" Il'J1alec'ü' Fern,{¡nd,z Gcozález .: ......... . 
" ] U2n V'guera Barrón ." ..... . 
". ] uan RomerO' HerrerO' .. , ... .. . 
" Teüdos:o- Pürres 11acarro ...... . 

4·000.00 
3.000,00 
2.000.CO 

1·500,00' 
LOVO,OO , 

Mad,r'd, 20 die agostOl 'de 194L-ElI Cajero, José Jt[ltlíO::.-EI Ordenadür de ,Pagos, Mi.lJltet- Casa11lar.-Como ·In
tervef'..tores por la P:aza, Jesús Gordo y. Pedro Berrocal,-V.o B.o, El Pre~:dente, Evc/iQ Tomás. 

R~LACION DIE LA,S CANT,IDADES RE:'IITIDAS POR LOS ,CUERPQS QUE SE EXP.RESAN, POR 
CUOTAS DE LOS J.IESES QUE SE CITAN . 

Aca?emia de Caballería, juI'O' .............. . 
Reg:m cnto núm. 1 de la D:v's,ión de Ca.1:aIlería, 

.jUJ iD ........................................... . 
rdem núm. 2" ídem, ju"ü ................. .. 
ildem núm. 3, í'cem, juro ....................... . 
Idcm núm. 4. :;¿,~m, juliO' ..... , .............. . 
id<:m núm.'s. ídem, jurO' ....................... . 
Reg'm'ento m:xto' de CabaIlería núm. 12, juliü ... . 
Idem núm. 13. jurO' ........ " .oo .............. . 

ldem núm. 14. julio ........................ '" .•. 
Iclem núm. IS, juro ....... oo' .. , ............... . 

Iclem núm. 16, jUI':o ........ : ..... , '" ....... .. 
[dem.' núm. 17i julio .:.:."..: ..•••• ,'.: .... , .... _ .•.•• ; , ... . 

78,93 

2,}2,'O1 

293.3'¡ 
293·01 
,170 .70 

:¡¡9,53 
26L30 

32 7;S7 
242 .. 10 
3:!)2.19 
338 .12 
197,76 

Iijemnúm. l,s. jul'o ; .......... ~ ............... . 
Grupo ¿e Rc~1~rc5 de Caballería núm. 1, jul'c.\ 
I:j'em·f1u:n. 2. Jul:O' ..... , ......... ' .......... " .. . 
Mehal-la ]aJ.'fiana núm .. 1" jullO' ." ....... , .• " .. . 
Idemr.·0m. 2, .iu~:o oo, ........ , ........... " .. . 

Id,em numo 3. Juma ..... , ..... , ............. ,. 
Se~undo Dep'ó,¡:to c.e Scment;¡les, jul'O' .•..•• , ... 
Tencer í¿em,: ;na?,o oo ................... '" ." ... 

Tencc, "~~,em, ¡ul:? ." .. , ................ '" ." .. . 
Cu~rto- ~dem, ~un.-o ... ' ..... , ................ , .... , 
Qu nto , Id'em, Y.l.!:ü ........ ; ... , ..... , O" oo. '" .,. 
Sexto Idem, Jul10 ........... , .. , 
SélJ)t'mo Mero; j.u.Eo 

208.95 
. Z03.t.t 

174. rQ 
30.00 

S8.97 
77,jO 

152.99 
1(;3.05 

S'3,65 
2°3.22 

IIO.Og 

30'·77 
. 57,63 
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Octavo ídem, jwlio ... '" ............... '" ..... . 
Establecim'ento de Cría Caballar de Larache, julio. 
De¡pósÍto de Recría y Doma de Bcija, juLo ..... .. 
Idlem de Jerez, 'Ídem ..................... "" ..... . 
Zona. de Reclutamiento núm 4 ¡"tmio Id . .' ., ........... . 

em num. S, ¡ul·o .. " ................... '" ..... . 
Idiem núm 7, mayo ", ........................ . 
Idem núm. 8, julio .............. , ... ...... . 
Idoem núm. 1'3, j~·ljo ." ... '" ....... " ... ::. 
S~xto Gr'l.lJllO d;e Automovilismo, jun:o y julio 
SéptilDO ídJern, julio .. " ......... '" ... '" .... .. 
Zona de Reclrutamiento núm. 16, jul'o ... .. . 
ldem núm. 22, junio '" ... ... '" ... ... . .. 
Idem núm. 26, junio ........ " ....... " ... 
Idero n~m. 30, ~un!o y ~ul~o ............ '" 

- Idero numo JI, JunIO y ¡ulIo ... ' .......... , .. . 
rdem núm. 32, junio y juEo '" ......... '" .. " .. . 
Id(,m núm. ;34, julio ...... '" ......... , .......... .. 
rdero núm. 38, junio .................. '" .... .. 
Itd~ nú,:n. 40, jun'o Y j~ljo ....... : ............ . 
Idem nÚln. 41, julio ........ " .................... . 
rdero núm. 44, julio ......... '" '" .... , ......... . 
Idem núm. 48, juLo ............. / ............. " .. . 
AC'ldemia de Infantería' de Zaragoza, junio ..... . 

'58,97 
243,32 
3<>9,34 
40 1.3;) 

4,58 
22,S:> 
12,00 
21,16 
1'5,82 
39,14 
7,90 

'14,40 
7,04 

12.49 
13.91 
15,82 
75,19 
4,58 

135.54 
139,87 

6,00 
¡,OS 

1'2,08· 
65,15 

Regim'ento de Infalli!.ería núm. 24 julio 
ldem núm. 29, junio ... '" ....... ' ..... . 
~Id,em núm. 3'1, }u,J'o ..... : ...... '" .. . 
Idem núm. 33, ju!io ........................ " .... .. 
Bata.!16n DiLSc'pEnario núm. 14, junio ...... '" ... 
Pagadiu'¡':a l\Lbtar de Zaragoza, junio ........... " 
Idem de BUTgOS, jl.l\.':o ..................... '" .. , 
fdem de la s,éipt'ma reg'óo, junio .............. .. 
Idem de la séptim:l región, julio ...... ' ............ . 
Suhpagaduría de .falencia, julio ............ '" 
ldem de San Sebast:án, junio ... .. .. 
Idern de C~ceres, jun'o ... ... ... . .. 
hlem deAlmería, j~,n:io ... ... ... .. .. .. 
lid.em de Ci.udad Real, jun:o ............ '" ... 
Mem de Jaén, junio .: ..................... .. 
Idem de Se,govia, mayo y junio .......... : ... . 
Idem de Palenc:a, jul;io .................... .. 
I'rlem de Salamanca, iulio ................... .. 
Escuela Su¡penior del Ejérdo, julio ... '" ... 
Idle:n de Acr>licac'ón de Caballería, julio .... .. 
IAcademia de ArUlerLa, jU)tio y ago1sto ....... .. 
Casa ~fil'tar de S. E. el Genera.lísimo, junio 

Regimiento de Defensa Qumica, ,mayo y junio ... 

S,Z5 
5,4:.1 
5,85 
5,.p 
7,91 

86,7:¡ 
4,8~ 

T6.45 
17,95 
5,83 

12,25 
4,58 
5.50 

3,75 
24,85 
8,00 

5,83 
4,55 

15.83 
109,42 ' 
30. SO 
3~.07 

37.44 

:Ell . Secretaro, Miguel Casa11lar.-;-V.o B.o, El Pre s id: ente, EveliiJ Tom.ís . 

. SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEL CUERPO DE SUBOFICIALES Y 

. _ ASIMILADOS DEL ARMA DE CABALLERIA 

B~NCE del mes de septiembre de 1941. 

DEBE 

Pe~.tas 

Ex·.tel1ci:a anterior ........... " ... ...... 3'37.&17.32 
_AJxJnado por lo" Cue fIPOI5 , Unidáles del! Arma, 

persccotl refrado y otras situaciones ... 10.420,95 
" . 

Suma... ... ... ... ... ... .." ... ;348.2,318,27 

DEi~fOSTR!ACION 

En metá.lr.;o ... ... ... ... .., ... ....... ... ... .. . 
En moneda-roja en el Banco de ES'jlaña .. " .. . 
En .papel del E!S'tado al 3 por 100 ... ... '" .. , 

En ídem íd. :Ji I 4' por 100 .. : ... ... .., ... '" ... 
En 'M(:m id!. al 5' por 100 ......... " ...... . 

En la Caja Central, !bloqueada ... ... ... '" 
En la íd~m íid., d:·s¡ponihle .. , ............. '" .. . 
&le! Banco de España, bliolq'llea.d.3. ..... , ..... . 
En d 1 idemíd.., disponible ... :,: .. _ ....... .. 

8.,IJ3.42 
396,7'2 

25000,00 
89.250,00 

149.337,50 

3,2·452,63 
22.048,33 
12.r08.02 
-6.II8,I2 

Total... ... ... ... .... ... ...... ;344.824,74 

HABER 

. 
Pagado.<1 herederds de socios fallecidos ... 
I.dem po.r gastos de rC1l'res·entación .. . 
Ca¡piltal ex:s~ente ... ... .... ... ... ... . .. 

SlIma ................. . 

MOVilUIEJNTO ',OlE FONDOS 

Existencia. tOltal en el balance anter:or ... ... ... 
EXistencia total en el halaoce a.ctual ... 

"-
Alimenta el capital ... .. .... 

RELACION DE LAS CANTIDAJD!ES ABONADAS A HEREDEROS DE 

SOCIOS'FALLECIDOS, QUE SE RELACIONAN' 

D.Pedro Bort¡ue LdlJano ... ... ... ... ... .., ... ;>'000,00 

Pesetas 

3·000,00 

413,53 
344.824,74 

:348-2.38,27 

Pesetas 

337.817,32 

344,824,74 

Madrid •. 20 de: S1Cptiembre de 1941.-Et \ Cajero, José Muñoz.-EI1. 'Ordena1dor de .Pagos, Miguel Casamar·-':Ü>mo 

IMlet'ventores por la Plaza, José Estévez y Manuel Guillén.-V.o B.o, E1 Pil'ésdIdlente, ~Evelio Tomás. 
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RBLAlGION DIE LAJS CANnDiADlES REMIT:IDAS POR tlJOS CUE.RPOS QUE SE EXPRESAN, POR CUO-' 
e;, TAS DiE LOS MiESES QUE SE CITAN 

Ajc:ademia de Caballería, agosto ... ... ... ... ... ... 
Regim:ento núm. l' die la tl).yiiS:ón 'de Caballería, 

agoSlto .................... : ............. . 
Idem . núm. 2 ídeIll¡, agosto ... '" 
Idem núm. 4 hJ:em, agosto ....... , ......... . 

Idem núm .. 12, julio ... ... ... ... ... .. ..... 
Iderr; núm. 13, agos'to' ... ;~.. .. .... '" ... ... .. .. 
Mem núm. 14, juEo y agosto ................. . 
Iidem núm. 18, juro y agosto ............... . 

Iclem núm. 5 ídem, ago~to ... ... ... ... .. .... . 

73,63 

238.67 
300,00 
1'58,10 
257,03' 
287,63 
399,24 
193,10 
382,36 
282,47 
215,66 
220,80 
1'46,58 
581,65 
164,83 

.,Idem n~m. 22, j.u".o y se1l'tíembre .: .......... '" ~.: 
'Idem numo 26, ]uho ... .... ... .... ... ... ... . 

rr8,¡O 
15,80 
81.15 
15,20 
19,07 
12,49 
26,74 Regimiento· mixto, de Caballería núm. 12, agosto.· 

Mero núm. 13, agosto .. . 
Idem núm. 14, agostó .. . 
Idem ClJtÍm. 15, agosto .. . .. \ 
Idbu núm. 16,' agos,to .. . 
ldem. núm. 17, ago:s'to .. . 
Id.em núm: 18, agmto .. : 
Mem nú111i. I9,.,ago$to .. , 
lqiOO1 núm. 20, julio y agosto ................. . 
Gmupo de Regulares de Caballería núm.' 2, agosto. 
Iclero de Infantería núm. 5, juro d.e 1936 .... .. 

- Mel1al-Ia Jalifiana núm. 1, agosto ......... :.oo 
-Idem\ núm. 2, agos1tol .•.• O" oo, oo. o •• o •• o., oo.' o •• 

Idem núm. 3, juro Y agostO ................. . 
Primer D~n)ós i,to de Sementales, j U1110 .... ... • •• 

Primer DepóÚo de Sementales, julio y agosto ... 
Segundo ídem, agosto .................. oo .. .. 
CU,HItO íld.em, juLo ..................... ,. : .... . 
QU111to ícl~m, agosto .... , ... : .. : .................. . 
Sexto ídem, agosto ........ , ............. , ....... . 
Sé¡ptimo Í!dem, agolsto ............................. , 
Oota,yO ídem, ago,to ... ....... ... ... ... ... ... . .. 
Semel1tales Palma de MallÜ'r,c.a, juro y agosto ... 
ESltacbl:ecim: en~o Cría Caballar de Larache, j u¡ 'io. 
Yeguadia )fJi.tar de Córdoba,. agosto ... . .... .. 
DE1])Ós'to de Recr'Ía y D}lma de Jerez, agosto .. . 
Idlem de Eic:ja, agolsto ...................... ; ..... . 
Zona de Rec1utámie.nto núm.. 2, agosto ........ .. 
Idem núm. 4, julio y agosto .................... . 
Idem núm. 5, juEo ... ..~ ... ... ... ... ... . ........ . 
I-d,em núm. 6,agO'sto .... , .......................... . 
Iden1l núm. 7, agos1to oo. ~ ••••• oo. o ••••• - ••••••• oo .... . 

Idem cúm. 8, agüsto ..... , .............. , ......... .. 

69,84 
30,00 
81,22 

[77,50 

107,41 
254,77 
141,26 
2II,06 
IIQ,09 
J68,16 

64,75 
73.97 
48,99 

243,32 

197,34 
369,41 
410,73 

9,50 

9,,5 
22,50 
16,40 

7°5 
24,00 

Idem núm. 3'2, agosto 
lc!em núm. 3'4, agolS.to ...... ~ .......... : ........... . 
Idem núm. 36, agosto ... ... ... ... ... ... . ....... .. 
Ildem núm'. 38, julio ... ... ... ... ... ... ... ... .. ..... . 
II·dem nÚ,m. 40, agosto ... ... ... ... ... ... .... ... .. . 
Idem núm. 41" jul:o ... ... ... ... ... ... ... .. ..... . 

Idem n~m.. 42, )ul:o y agosQo ....... : ...... . 
IdJem numo 44, ]ulo' ....................... . 
AI::ademia die In Í<¡n.tería de Zaragoza, julio ... 
Reg'mie,nto de I~fan.tería núm. 24, ago.sto .. . 
I'¿'em numo 2:9, ]ulo .......................... ~ 
Ildem núm.' 33, agosto ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
I'¿'emnúÍn. 36, agosto ... .......... ... .... ... ... .. ... . 
hiem núm. 38 .................................... . 
B .. tallón DiS'::pEnar:o núm. 14, julio ......... : .. 
Idem núm. 24, juJ io y ago'sto .................... . 
Pa,gadmÍa ~fil'tar de Zaragocza, juro ......... . 

Mem de Menla, agos1io· ......................... .. 
J¿~m de la s,é¡pt'ma reg:ón, agosto .......... .. 
SuJ~pagadur'ía ;,Iiií,tar de San Sebastián, juro .. . 
Mem de Cáceres, juJ'o ..... : .................. . 
mem die Seigo'\"ia, juEo ............. oo ........ . 

[Idem de Cud'ad Rea'~ juro .................. . 
Idem de Jaén., julio .... 0 ..................... . 

Es'cuela SQJJPlerior del Ejér¡c:,to, agüs'Ío .... : ... . 
:Ideín die Estado ~fay6r ....................... . 
Accace'ID',! de A.nt:.Jlería, 'septiembre .......... .. 
Reg:m:ento de Defensa QuÍm'ca, juíio y agosto 
Sexto Gr.u¡po de A,utom:Jyilismo, agosto ... ... ... . .. 
S~t:mo Gmpo de AUI~O:r..o'ViJ·smo, agosto~ ...... oo. 

DleIP?si;~o de Conce I1trac:Óü :Mi·randa de Ebro, jun:o 
!Y ]uho ................................. o ... .. 

4,58 
10,91 
56,g8 
79,12 
6,00 

rr,66 
7,05 

72,65 
5,75 
6,59 
7,78 
5,85 

20,40 

5,95 
7,50 

22,24 

13,83 
29,10 
J2,25 
3,75 
4,00 
3,75 

24,82 
15,8" 
34,07 
15,25 
I'I,66 
19,57 
.7,90 

I'I,66 

iEll Secretar:o, Miguel Casamar.--N.o B.O, El Presiden te: Ez'elio Tomás. 

ANUNCIOS 

................. -._----._--_ .... _--
CASA GUERRERO 

ZAPATEnIA MILITAR 
Teléfono 20305 

CASA ESPECIAL EN 

I?OLAINAS ~ "LEGGINGNS" 
CORREAJES, CALZADO, BOTAS 
ENTERIZAS PARA EL EJERCI· 
TO, GUARDIA CIVIL Y CAB.\BI. 
NEROS, SPORT y CHAUFFEURS 

MAYOR, 77 mod~o.-MADRm 
(junto a Capitanía General) 

.",~" •. )f''ii\ 

-~ . DIARIO OFICIAL 
Legislación 

Terminada 1 a encuadernación 
del tomo correspondiente al año 
anterior de la Oolección Legislati
va del Ejército, se pone a ia ven
ta en la Administración de este 
DIARIO OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a cuan
tos lo deseen, previo pago de su 
importe. 

Igualmente existen encuaderna
dos los tomos dé DIARIOS OFICIA
LES del cuarto trimestre de 1939 
primero, segundo, tercero y cuar
to de 1940, y primero y. segundo 
del año actqal al mismo precio. 
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i. 

JORDANA 
CQJa fvn.1IlIM rn 11' 

.... vNlJiCCRACIONES. BAN· 
DH.lZAS 'i Es;I'ANDARTES, 
f."AJIN~<:S, cE~ 1 DORES Y 
;,,;üi..\.," CASCOS, RU~ES y 
e u ]~l( AS. ~f-1A~B:TERAS 
{ _' <F.lBRSRAS, SABLES. 

Princlpe, e HADRID • Te!. t38~3 

¡ ~~~I~~~Jd de: "~,~:~~& T P~,:~,~~~~: 
I=---~ -.--.. 

MILITAR~S 
José Sáez Martín 

eIUDA,D RODHIGO, 10 - :'lADRID - TELEFOl\'O 1\).029 
." 

'iit;{? 
CASA 

ESPECIAL 
PARA 

REGALOS 

CON MOTIVO 
Jt;i~~~3J~ DE ASCENSOS 

~-~, ~~~j #~t;:.,.Y}o y 
~,",,,_i. .. '\:<y;".{. ;' .... '" 

[l~xi:~X¿l RECOY¡PENSAS 
"t~,~ . 

Primera c<l:sa en .~ables, espadas de lujo y honor, condecoraciones, 
ga lones, fajas, fa)mes, bastones de mando, correajes, Icguis bo
ton.es, emblemas, bordados .de todas clases, golas, les:puela~';' es
palmes, cardona duras, machetes y todos los demás efectos ¡para 

los 'señores alumnos de las Academias Militares. ' 

DIARIO OFICIAL 

Terminada la encuadernación 
del tomo correspondiente al año 
anterior de la Colección Legislati
va del ENrcito, se pone a l:l. ven
ta en la Administración de esté 
DIARIO OFICIAL, al precio de -20 
pesetas. que le será servido a cuan
tos lo deseen, previo pago de su 
imporre. 

Igualmente existen encuaderna
dos los tomos de DIARIOS OFICIA
LE.S del cuarto trimestre de 1939, 
primero. segundo, tercero y cuar
to de 1940A y primero y segunde 
del año actual al mismo precio. 

, 

- D. O. núm. :lSS 

1 
ENTORCHADOS, CbRREA
lES, ESTiU:,LLAS, BORDA
DOS. CORDONEJ, GALO!-<iES, 

1 

ESPUELAS'Y ESPOLlX~3, 
PLUMEROS, METALI!.~, E.:..:i.
BLm • ..1.AS. !1ASTON ¿S. LTe 

\, 

... ... ----_ .. -----------==;.~~ 
DIARIO OFICIAL y COLEC

ClaN LEGISLATIVA 

, Pedido de ejemplares 

Se recue-rda a los señores sus'cri¡>
tares 10 dispuesto por la Super:oridad 
respecto a las pe.ticio:Je!>-que hagan de 
ejemplares extraviados. Que Quedarán 
sin contestadón aquellos pedidos a 109 
cuales no se acompañe el importe de _ 
ó.60 ·pes.etas por cada ejempiar. <;uan
do sean solicitados fuera de los pla
zos de los dos, días siguientes a su 
fecha los sus'criptores de ~faorid, 
ampEando a -ocho día's los de provin
cias. Quince los residente en plazas de 
Africa._ 'Canarias y Baleares y dos 
meses los d,el extranjero. 

--

ESCAL 1 LLAS 
Terminada la impresión' de la correspondiente al personal del Arma de Infantería, ha qJleda-

do puesta a la venta en la Administración de este Diario Oficial (Palacio de Buenavista)J al 
precio de -3,00 pesetas. 

Lüs Cuerpos, Centros y Dependencias que hayan cursado sús pedidos, las' recibirán ¡por co-, 
- rreo a partir de esta fecha. 

Madrid, 24 de diciembre de 1941. 
LA DIRECCION 

SERVICIÓ GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFI~.":"'TAI.I.EUS.-MADRID 


